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Fortalecer las denuncias y la aplicación de la ley en la República Dominicana
Este capítulo evalúa y explora cómo fortalecer la denuncia, con especial énfasis en las bases normativas, y la gestión comprensiva de las denuncias en el Gobierno dominicano y al nivel de las entidades públicas. Además, ofrece recomendaciones para mejorar la protección de los informantes, incluyendo la denuncia anónima. El capítulo también examina los mecanismos de aplicación y sanción ante infracciones a la integridad, con un especial foco en el sistema disciplinario, recomendando medidas estratégicas que apuntan a fortalecer la justicia, imparcialidad e independencia de estos mecanismos, la cooperación e intercambio de información en cada régimen de aplicación, y el uso y análisis de datos. 


Introducción
Garantizar que la corrupción y otras violaciones a la integridad sean detectadas, investigadas y sancionadas es un deber esencial de los Estados y es fundamental para establecer la confianza de los ciudadanos. De acuerdo con esto, los países con sistemas de integridad pública coherentes y exhaustivos deben no solo definir normas y reglas de integridad, y apoyar y supervisar su implementación, sino que también deben asegurar el cumplimento de tales reglas y normas. Como advierte el Manual de la OCDE sobre Integridad Pública, los mecanismos de aplicación y sanción son los “dientes” necesarios del sistema de integridad pública de cualquier país y son el principal medio por el que las sociedades pueden garantizar el cumplimiento de las normas y disuadir de una conducta indebida (OCDE, 2020[1]).
Por lo tanto, la Recomendación de la OCDE sobre Integridad Pública insta a que los países posibiliten una rendición de cuentas eficaz a través de mecanismos de investigación y sanción de la corrupción. Los mecanismos de investigación y sanción deberían ofrecer respuestas apropiadas a todas las sospechas de infracciones de las normas de integridad pública por parte de funcionarios públicos, y de todas las demás personas o entidades implicadas en las infracciones. 
Para ello, los Estados deberían:
Favorecer una aplicación equitativa, objetiva y oportuna de las normas de integridad pública (en particular, en los procedimientos de detección, investigación, sanción y apelación) a lo largo del proceso disciplinario, administrativo, civil y/o penal. 
Promover mecanismos para la cooperación y el intercambio de información entre los organismos, las entidades y los funcionarios respectivos (a nivel institucional y nacional) para evitar duplicidades y lagunas, y para incrementar la rapidez y proporcionalidad de los mecanismos de aplicación. 
Fomentar la transparencia dentro de las entidades del sector público y de cara a los ciudadanos en relación con la eficacia de los mecanismos de aplicación y la resolución de casos, concretamente, elaborando datos estadísticos relevantes que respeten la confidencialidad y otras disposiciones jurídicas relevantes (OCDE, 2017[2]).
Adicionalmente, se debe fomentar la detección oportuna de casos de corrupción y de faltas de integridad. La información que puede llegar a través de denuncias es particularmente importante y requiere que los Estados deban: 
Proporcionar normas y procedimientos claros para la denuncia de sospechas relativas a infracciones de normas de integridad, y garantizar, de acuerdo con los principios fundamentales del derecho interno, la protección legal y en la práctica contra todo tipo de trato injustificado derivado de denuncias realizadas de buena fe y razonablemente motivadas. 
Ofrecer canales alternativos para la denuncia de sospechas de infracciones de normas de integridad, incluyéndose aquí, cuando proceda, la posibilidad de presentar denuncias a título confidencial ante un organismo facultado para llevar a cabo una investigación independiente (OCDE, 2017[2]).
La República Dominicana cuenta con normas, reglas, mecanismos y entidades responsables de la denuncia, investigación y sanción de la corrupción y faltas de integridad. Destacan entre ellos, la Dirección General de Integridad y Ética Gubernamental (DIGEIG), el Ministerio de Administración Pública (MAP), la Contraloría General de la República (CGR), el Consejo del Poder Judicial (CPJ), la Procuraduría General de la República (PGR) y dentro de ella, la Procuraduría Especializada de Persecución de la Corrupción Administrativa (PEPCA), así como los tribunales de justicia. Estas entidades participan en los procesos de denuncia, investigación y sanción a la corrupción y faltas de integridad en los ámbitos administrativos y penales. 
Este capítulo analiza los mecanismos de denuncia, investigación y sanción de corrupción y faltas de integridad en la República Dominicana y ofrece recomendaciones, dividiéndose en dos secciones. La primera sección está dedicada a los mecanismos de denuncia y protección a los informantes. La segunda sección está dedicada a los mecanismos de investigación y sanción de la corrupción y faltas de integridad. Esta secuencia aborda el tema desde una perspectiva de proceso, entendiendo que las denuncias son un mecanismo fundamental para activar los mecanismos de investigación y sanción en cualquier organización o país. 
[bookmark: OLE_LINK1]Fortalecer la denuncia de irregularidades y la protección a los informantes
La DIGEIG podría ampliar la información disponible sobre los canales de denuncia y el proceso de denuncia utilizando lenguaje claro y sencillo dirigido a la ciudadanía
Para facilitar la aplicación de las normas de integridad, así como para investigar y sancionar i) los casos de corrupción mediante procedimientos penales, u ii) otras faltas de integridad mediante medidas administrativas y disciplinarias, es necesario detectar los presuntos casos y contar con canales para ponerlos en conocimiento de las autoridades competentes. Además de, por ejemplo, la información procedente de los medios de comunicación, de los informes de la sociedad civil (Capítulo 5) y de los informes de auditoría (Capítulo 6), contar con un marco eficaz de denuncia de irregularidades es un componente esencial de cualquier sistema de integridad pública y clave para revelar prácticas corruptas (OECD, 2020[3]).
En la República Dominicana, la Dirección General de integridad y Ética Gubernamental (DIGEIG) está desempeñando un papel central en la promoción del sistema de denuncias en el gobierno. A nivel de gobierno central, el sistema para la denuncia de irregularidades generalmente utilizado es la Línea 311, aunque existen otros canales de denuncia, como se detalla más adelante. Este canal está ampliamente difundido, al estar presente en la pestaña de Transparencia de los portales web de las entidades públicas. La Línea 311 es un servicio de atención al ciudadano que permite registrar denuncias, quejas, reclamaciones y sugerencias sobre cualquier entidad o servidor público. En el ámbito sectorial, existen diferentes mecanismos específicos. Por ejemplo, la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) y la Policía Nacional (PN) también promueven la denuncia poniendo a disposición de la ciudadanía mecanismos de denuncia para prevenir y detectar la corrupción en sus áreas de competencia
Sin embargo, el uso de los canales gubernamentales de denuncia sigue siendo limitado y el tipo de denuncias recibidas carece de información que permita un verdadero impacto. Por ejemplo, de acuerdo con las entrevistas llevadas a cabo por la OCDE para este Estudio, la mayoría de las investigaciones penales, y especialmente los grandes casos, no se originan de denuncias ciudadanas o de funcionarios públicos. Por el contrario, derivan de los resultados de las investigaciones de los medios de periodismo de investigación, de investigaciones disciplinarias de carácter administrativo, de querellas, por rumor público o mediante comunicaciones oficiales provenientes de órganos rectores o especializados como la Cámara de Cuentas de la República (CCRD), la Inspectoría General del Consejo del Poder Judicial (CPJ), la Unidad Antifraude de la Contraloría General de la República (CGR), la DGCP, y la DIGEIG. Estas entidades dan traslado de los casos pertinentes a la Procuraduría Especializada de Persecución de la Corrupción Administrativa (PEPCA), siendo improbable que esta entidad reciba denuncias de ciudadanos o funcionarios públicos directamente. 
En relación con el número de denuncias recibidas en la Administración, de acuerdo con la información suministrada por la DIGEIG para este Estudio de Integridad, entre los años 2021 y 2025 se recibieron un total de 808 denuncias (Tabla 7.1). La evolución general de la cantidad de denuncias recibidas cada año muestra una mayor cantidad de denuncias recibidas al inicio del periodo analizado (445 denuncias en 2021) y una disminución posterior para estabilizarse en 2024 y 2025 (74 denuncias cada año). 
[bookmark: _Ref202798649]Tabla 7.1. Número de denuncias recibidas por la DIGEIG desde 2021 – octubre 2025
	Año
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025
	Total general

	Total anual
	445
	128
	87
	74
	74
	808


Fuente: Estadísticas suministradas por la DIGEIG.
De acuerdo con la información suministrada por la DIGEIG, la Administración cuenta con diversos canales para recibir denuncias de infracciones a la integridad: la Línea 311 (canal creado en el año 2009, presente en los portales web gubernamentales), Comisiones de Ética Pública (CEP), las Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN), correo electrónico, el Sistema de Investigación y Seguimiento de Denuncias (DISD) (mecanismo que le permite a la DIGEIG recibir directamente denuncias, gestionarlas y eventualmente realizar investigaciones), la investigación de oficio, las Oficinas de Libre Acceso a la Información Pública (OAI) (unidades dentro de las instituciones del gobierno dominicano creadas para garantizar el derecho ciudadano de solicitar y recibir información pública, en cumplimiento de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública (Ley 200-04)), el rumor público y por teléfono. En el periodo 2021-2025, el canal más utilizado ha sido el DISD, seguido de las OAI y de las investigaciones de oficio. Estos tres canales acumulan el 63.6% de todas las denuncias recibidas entre 2021 y octubre de 2025 (Figura 7.1). 
[bookmark: _Ref215655136]Figura 7.1. Total de denuncias recibidas por canal en el periodo 2021 – octubre 2025
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Nota: Las CEP fueron reemplazadas en 2021 por las CIGCN.
Fuente: Estadísticas suministradas por la DIGEIG.
En los últimos tres años (2023-2025) tras una caída considerable, se ha evidenciado un uso relativamente constante de la DISD y de las OAI, con fluctuaciones de entre 9-37 y 10-23 denuncias recibidas al año, respectivamente. Por su parte, la Línea 311, también registra un uso relativamente contante (entre 12 y 37 denuncias anuales); sin embargo, la disminución en el uso de otros canales ha incrementado su peso relativo. Así, la Línea 311 concentró el 50% de las denuncias de la Administración en 2025. En conjunto, estos tres canales acumularon el 82% de las denuncias recibidas entre 2022-2025(Figura 7.2).
[bookmark: _Ref215666238]Figura 7.2. Evolución del número de denuncias recibidas por tipo de canal en el periodo 2021 - octubre 2025
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Fuente: Estadísticas suministradas por la DIGEIG.
Para estimar si el número de denuncias que se reportan recibidas es elevado o no, usaremos como referencia una tasa de denuncias (número de denuncias por cada 100.000 habitantes) para comparar la magnitud de la denuncia en distintos contextos: la República Dominicana, México, Chile y Costa Rica (Tabla 7.2). La tasa de denuncias recibidas en 2024 mediante los diversos canales disponibles en la República Dominicana alcanzó las 0,64 por cada 100.000 habitantes, la menor tasa de los cuatro países analizados. Por su parte, la Contraloría General de la República de Costa Rica arrojó en 2023 una tasa de 18,6 denuncias por cada 100.000 habitantes, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (ex Secretaría de la Función Pública) de México de 20,59 denuncias por cada 100.000 habitantes, y la Contraloría General de la República de Chile de 203,02 denuncias por cada 100.000 habitantes. 
[bookmark: _Ref202798464]Tabla 7.2. Tabla comparativa de denuncias recibidas por entidades públicas rectoras en cuatro países de América Latina y el Caribe
	Institución (país)
	DIGEIG (República Dominicana)
	Secretaría de la Función Pública (México)
	Contraloría General de la República (Chile)
	Contraloría General de la República (Costa Rica)

	Tasa de denuncias: Número de denuncias por cada 100.000 habitantes
	0,65
	20,59
	203,02
	18,6


Nota: Los datos corresponden a número de denuncias por cada 100.000 habitantes. Las tasas fueron calculadas usando la población estimada en 2024 y el número de denuncias proveniente de las siguientes fuentes: (Contraloría General de la República de Chile, 2024[4]; Secretaría de la Función Pública de México, 2024[5]; Contraloría General de la República de Costa Rica, 2023[6]). Las cifras de la República Dominicana, México y Chile corresponden a datos 2024, mientras que las cifras de Costa Rica corresponden a datos 2023.
Fuente: Elaboración propia
El bajo nivel de uso de los mecanismos de denuncia gubernamental en la Republica Dominicana podría estar dando una señal sobre la limitación de las herramientas, en comparación con otros mecanismos sectoriales existentes en el mismo país. Por ejemplo, en las reuniones con la PN y la DGCP, las entidades exhibieron un uso mayor de sus mecanismos propios de denuncia por parte de la ciudadanía. Si bien se trata de entidades que pueden guardar particularidades por sus funciones públicas específicas (seguridad pública y contrataciones públicas), resultaría conveniente que la República Dominicana examine las causas de las actuales bajas cifras de denuncia en los nueve canales informados por la DIGEIG, compararlas con otras estadísticas nacionales e internacionales, y establecer, sobre la base de evidencia, indicadores de éxito sobre su disponibilidad, uso y resultados.
El nivel de uso de un mecanismo de denuncias puede depender de diversas variables. Por ejemplo, puede depender del nivel de confianza que las personas tengan en la efectividad de la respuesta del Estado a sus denuncias. El Modelo de la OCDE sobre los cinco determinantes de la confianza puede ayudar a dar pistas sobre cómo promover la confianza en el canal de denuncias: (1) la capacidad de respuesta; (2) la habilidad para abordar desafíos complejos y globales; (3) la integridad; (4) la equidad y (5) la apertura (OECD, 2017[7]; Brezzi, M. et al., 2021[8]). En ese sentido, si se quiere incentivar el uso del canal de denuncias, el Modelo muestra 1) la relevancia de mejorar “la capacidad de respuesta” del Estado, es decir, que se vean consecuencias derivadas de las denuncias, se sancionen los casos y entregue información al informante sobre el impacto de su denuncia, y 2) que se mejore la “apertura”, es decir, que se entregue información clara sobre el proceso de denuncia y sobre el desempeño del sistema de denuncias en su conjunto. 
 Sin embargo, actualmente hay una ausencia de información relevante sobre la denuncia en los portales web de las entidades públicas dominicanas. Si bien muchas de ellas tienen un enlace a la Línea 311, no existe información clara sobre el propósito de este mecanismo ni sobre el proceso de denuncia, ni tampoco sobre el desempeño general del sistema. Esta falta de información puede estar limitando el uso que se le da al canal y podría ser una explicación del bajo nivel de denuncias existentes cada año en el país. 
Considerando esto, la DIGEIG podría ampliar la información relativa al proceso de denuncias en los diversos canales. Una manera de hacerlo es informando a la ciudadanía sobre su derecho a denunciar e incentivando su participación en la promoción y vigilancia de la integridad pública. En particular, podría incluir información dirigida a la ciudadanía, en lenguaje claro y sencillo, sobre una serie de aspectos que resultan vitales para la participación de ésta en la denuncia. Por ejemplo: 
¿Por qué es valioso denunciar?
¿Cómo afecta la corrupción el ejercicio cotidiano de sus derechos?
¿Cuáles son los hechos que pueden ser denunciados? 
¿En qué consiste el proceso de la denuncia y cuáles son sus pasos? 
¿Qué derechos le asisten al informante? 
¿Se protege la identidad del informante y en qué condiciones? 
¿Qué debe esperarse a lo largo de la tramitación de la denuncia y al finalizar su gestión? 
Una vez efectuada la denuncia en cualquiera de los canales, los informantes deberían recibir comunicaciones sobre el estado de la denuncia y finalmente sobre las acciones realizadas por el órgano responsable y los resultados obtenidos. Los informantes podrían recibir información sobre la investigación realizada y la aplicación de sanciones, e incluso sobre medidas adoptadas organizacionalmente para que los hechos denunciados no se repitan. En aquellos casos en que la denuncia no dio como resultado una sanción, también resulta valioso que los informantes conozcan los fundamentos del resultado, generando confianza en la capacidad de respuesta del Estado. 
La entrega de información clara sobre el desempeño del sistema de denuncias también incentivaría la confianza ciudadana y su mayor uso. La DIGEIG podría publicar estadísticas e indicadores dinámicos que transparenten cifras sobre las denuncias recibidas a través de todos los canales, su estado de tramitación, las investigaciones resultantes y las consecuencias de dichas investigaciones. También podrían entregar información desagregada que estimule la observación y la participación ciudadana en la vigilancia de la integridad. Para esto, la DIGEIG podría publicar información sobre las entidades públicas que reciben denuncias y las que no las reciben, el tipo de infracciones investigadas, e incluso evaluaciones o rankings sobre entidades con mejores prácticas para incentivar y gestionar las denuncias.
La República Dominicana debería desarrollar un marco normativo en línea con estándares internacionales y buenas prácticas que clarifique la recepción y el tratamiento de denuncias y que garantice la protección a los informantes 
Contar con una legislación marco sobre las denuncias ayuda a garantizar que las personas disponen de un mecanismo permanente para reportar infracciones a la integridad y que el Estado rinda cuentas sobre su funcionamiento. Un marco legal debería contribuir a establecer y ordenar la relación entre los administrados y la Administración dominicana ante eventuales infracciones a la integridad. Esto podría hacerse fijando las condiciones de funcionamiento, los actores y los resultados de un proceso de comunicación y participación directamente asociado a la investigación y eventual sanción de actos de corrupción. Un marco legal también contribuiría a asegurar los mínimos procedimentales que garanticen un trato justo e imparcial a informantes y denunciados. También facilitaría que las entidades públicas apliquen procedimientos similares y adaptados para efectuar las denuncias, estableciendo claramente los derechos y los deberes de los informantes. 
Un marco legal para la denuncia debería reconocer la contribución de los informantes a la protección del interés general. Los informantes no son meros informantes de un hecho negativo. Son una importante fuente de información para las investigaciones. Esto es especialmente cierto cuando los informantes han sido víctimas de un acto de corrupción, o cuando son servidores públicos. En el primer caso, conocen con detalle los hechos y pueden aportar información, datos o evidencias de lo sucedido. En el segundo caso, los servidores públicos conocen la organización, las regulaciones y mecanismos de la gestión institucional, y comprenden mayormente la manera en que pueden operar las infracciones y los actos de corrupción al interior de las entidades públicas. 
La República Dominicana cuenta con disposiciones legales que establecen el deber de denunciar de los servidores públicos, como el artículo 264 del Código Procesal Penal que obliga a todo funcionario a denunciar infracciones de acción pública, y el artículo 79 de la Ley 41 de 2008 sobre Función Pública, que establece el deber de todo servidor público en el Estado, los municipios y las entidades autónomas, de denunciar los hechos ilícitos y delictivos de los que tuvieran conocimiento. Además, la Ley 672 de 1982, Código de Conducta de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, y la Ley 590 de 2016, Ley Orgánica de la Policía Nacional, establecen el deber de informar al superior inmediato de actos de corrupción. 
Sin embargo, el país aún no cuenta con un marco legal claro, con garantías, y ampliamente aplicable que facilite la denuncia y obligue a todas las entidades públicas de los poderes del Estado a gestionar las denuncias de una manera apropiada. A pesar de que las iniciativas gubernamentales para incrementar las denuncias van en el camino correcto, el país no cuenta tampoco con un mecanismo regulado y esencialmente uniforme para la recepción, el tratamiento y la rendición de cuentas sobre las denuncias de infracción a la integridad en las entidades de gobierno, en sus diversos niveles y sectores. No existen leyes, políticas y medidas de protección a los informantes, en la recepción de denuncias y en las investigaciones administrativas.
Considerando esto, la República Dominicana podría desarrollar un marco legal y de implementación administrativa y procedimental que permita regular los aspectos clave del proceso de denuncia y su gestión, y que garantice la protección de los informantes. La denuncia no es sólo una noticia, es un hecho que activa una serie de etapas y pasos procedimentales destinados a colaborar en la investigación y sanción de actos de corrupción y faltas a la integridad. Es altamente recomendable que un marco legal dominicano identifique las fases y condiciones esenciales del proceso, dejando las características específicas a la normativa administrativa. Un marco legal y de implementación también requiere de un órgano estatal que supervise el cumplimiento de dicho marco, genere las políticas y directrices técnicas, y monitoree la adecuada rendición de cuentas de la gestión de las denuncias. La DIGEIG podría asumir dicha rectoría, dejando la responsabilidad de la implementación a las entidades públicas. Existe una serie de buenas prácticas que la experiencia internacional brinda y que una propuesta de ley de la República Dominicana podría incorporar (Recuadro 7.1). 
	[bookmark: _Ref215656921]Recuadro 7.1. Buenas prácticas internacionales sobre denuncia y protección de informantes
Identificar implementar, comunicar y mantener canales de denuncia visibles, accesibles y seguros.
Establecer condiciones mínimas de información previa a los potenciales informantes, incluidos los servidores públicos.
Establecer las etapas del proceso, incluyendo una etapa de triaje destinado al examen de admisibilidad y clasificación de la denuncia.
Favorecer la comunicación con el informante a lo largo de la investigación.
Regular el cierre del proceso, su oportunidad y la comunicación al informante de su conclusión.
Establecer medidas o estándares para la confidencialidad de la información sobre la denuncia, el informante y el denunciado.
Prohibir las represalias al informante y al personal relacionado con el tratamiento de la denuncia, establecer medidas de protección y sancionar a los autores.
Incentivar la denuncia responsable, es decir, aquella hecha basándose en motivos razonables.
Fijar las reglas mínimas de rendición de cuentas de las entidades públicas respecto de las denuncias efectuadas y el desempeño del mecanismo de gestión de denuncias a lo largo de periodos de tiempo, incluyendo la revisión periódica de la eficacia de las políticas, procedimientos y canales de denuncia.
Fuente: (OECD, 2021[9]; Unión Europea, 2019[10]; ISO, 2021[11])


Adicionalmente, una dimensión clave de un sistema de denuncia es la protección de los informantes. Las personas que acuden a la administración a menudo temen denunciar actos irregulares que han presenciado o de los cuales han sido víctimas, ya que temen perder derechos o ser objeto de represalias por parte de los funcionarios denunciados. Incluso las organizaciones de sociedad civil pueden ser objeto de represalias, al limitarse el ejercicio de sus derechos ante la administración, la oportunidad de colaborar con entidades públicas o incluso de recibir recursos públicos. 
[bookmark: _Hlk198717141]El miedo a la denuncia es muy común y la República Dominicana no escapa a esta tendencia. La Figure 7.3.  muestra los porcentajes de ciudadanos en Europa, Latinoamérica y el Caribe y la República Dominicana que temen una represalia por denunciar la corrupción. Para Europa, el Barómetro Global contra la Corrupción 2019 de Transparencia Internacional muestra que el 45% de los ciudadanos europeos encuestados teme represalias (Transparencia Internacional, 2021[12]). Esta percepción cambia en los países de Latinoamérica y el Caribe: El 73% de los ciudadanos encuestados en esta región cree que sufrirá una represalia si denuncia la corrupción (Transparencia Internacional, 2019[13]). Con el 72% de sus ciudadanos respondiendo temer represalias, las cifras en la República Dominicana son similares a las del resto de Latinoamérica y el Caribe, y equivalentes a Croacia, penúltimo país en el comparativo europeo.
[bookmark: _Ref204009827]Figure 7.3. Temor al denunciar la corrupción en Europa, Latinoamérica y el Caribe y la República Dominicana
Pregunta: En este país, ¿puede la gente común denunciar incidentes de corrupción sin temor, o corre el riesgo de sufrir represalias u otras consecuencias negativas si denuncian hechos en la lucha contra la corrupción?

[image: ]
Fuentes: Para los promedios Europa: (Transparencia Internacional, 2021[12]), para los promedios América Latina y el Caribe ): (Transparencia Internacional, 2019[13]), para la República Dominicana: (Transparencia Internacional, 2019[13]).
Como se mencionó anteriormente, la República Dominicana no cuenta con regulación legal alguna que proteja de manera general a funcionarios públicos o personas que, basándose en motivos razonables, denuncien actos de corrupción en sede administrativa y judicial. Esta falta de normativa legal de protección no sólo afecta a los potenciales informantes, sino también a los testigos, víctimas y funcionarios públicos encargados del proceso de investigación disciplinaria. Altos funcionarios de la Administración y del CPJ ratificaron la carencia de normas legales de protección en las investigaciones disciplinarias que se realizan en sede administrativa. 
En consecuencia, las entidades públicas en la República Dominicana no cuentan tampoco con políticas, lineamientos o procedimientos para implementar medidas y condiciones para la protección de los informantes de faltas a la integridad. Más allá de la ausencia de una legislación específica sobre la materia, la falta de orientación y de procedimientos para la protección en los procesos de las denuncias administrativas necesariamente afectan la voluntad de denuncia de los potenciales informantes y el proceso investigativo en las entidades públicas. 
En materia penal, esto tiene algunos matices. De acuerdo con la PEPCA, las investigaciones por corrupción efectuadas por esta Procuraduría no registran a los informantes en el proceso investigativo, lo que los protege. La PEPCA también ha asegurado que no les consta la existencia de víctimas mortales o graves amenazas o represalias en contra de testigos o informantes en los procesos judiciales por corrupción que han impulsado, advirtiendo que los informantes o testigos pueden sufrir otro tipo de represalias, más indirectas, como la pérdida de empleo, ser transferidos a otros lugares, o tener limitación en el acceso al crédito en el sector privado. A pesar de esto, tampoco existen normas legales que protejan a informantes de corrupción en sede penal, y tampoco a testigos o investigadores. 
En este sentido, la República Dominicana debería dar pasos hacia elaborar y adoptar normas legales que reconozcan el derecho de las personas a demandar la protección del Estado cuando efectúan denuncias o participan de un proceso investigativo.
Una manera práctica de comenzar el proceso de reforma del sistema de denuncias y de protección de informantes consistiría en crear una mesa de trabajo liderada por la DIGEIG, constituida con el objetivo específico de proponer recomendaciones para la reforma legal y la implementación del sistema de denuncias y de protección de informantes con base en buenas prácticas internacionales. En esta mesa deberían participar el MAP, el Poder Judicial, la Inspectoría General, la PEPCA, la Contraloría General y la Cámara de Cuentas de la República. La PN también podría aportar su experiencia a esta mesa de trabajo, ya que cuenta con un amplio y desarrollado sistema de recepción y gestión de denuncias, así como de investigación. 
El trabajo conjunto de estas entidades debería considerar normas o estándares internacionales en la materia, como los contenidos en la Recomendación del Consejo de la OCDE para Fortalecer la Lucha contra el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales Internacionales, la Directiva 2019/1937 de la Unión Europea, y en el estándar ISO 37002 sobre sistemas de gestión de canales de denuncias. Se podrían aprovechar también otros marcos reconocidos, como es el proyecto de ley para facilitar e incentivar la denuncia de actos de corrupción y proteger a sus informantes y testigos de la OEA (OEA, n.d.[14]). 
Esta mesa de trabajo debería tener un periodo acotado de duración, y la responsabilidad de entregar productos específicos, como son recomendaciones al Presidente de la República para la elaboración de proyectos de ley, políticas y normas administrativas sobre recepción, gestión e investigación de denuncias, protección de informantes y de la información en caso de denuncias e investigaciones sobre irregularidades y corrupción. Tomando en cuenta los estándares internacionales señalados en el párrafo anterior, el proceso de construcción de una normativa para la protección a informantes podría tener en cuenta buenas prácticas resumidas en el  Recuadro 7.2
	[bookmark: _Ref216858225]Recuadro 7.2. Buenas prácticas internacionales en la construcción de normativa de protección de informantes
Garantizar la protección en el ámbito penal y administrativo. Tomar en cuenta que las denuncias y su gestión guardan características similares en sede administrativa y judicial y que, en general, se deben gestionar como un proceso con las mismas fases y elementos operativos. La denuncia es un hecho de relevancia jurídica que además inicia un proceso investigativo de naturaleza administrativa o penal. La protección debería ser reconocida en ambos ámbitos.
Definir el periodo de protección. La protección debe darse por un periodo suficiente para proteger al informante a lo largo de todo el proceso de tramitación de la denuncia, de investigación y de sanción. Para que una protección sea efectiva, debe tomar en cuenta que los fenómenos de represalia por parte de acusados y terceros relacionados, incluyendo la presión indebida para evitar que se aporten mayores antecedentes o la prestación de testimonios, puede prolongarse al menos durante todo el proceso investigativo y sancionatorio. En casos de infracción grave, incluyendo delitos de corrupción, la obstrucción a la justicia, así como las amenazas y represalias en contra de informantes (que probablemente fueron testigos) pueden prolongarse durante todo el proceso penal. Una propuesta de reforma legal debería considerar un periodo razonable de protección al informante, tanto en sede administrativa como penal.
Considerar el tipo de medidas de protección. Las medidas más conocidas son la reserva de la identidad y la posibilidad de presentar denuncias anónimas (ver la siguiente sección). Pero existen otro tipo de medidas que pueden resultar apropiadas dependiendo de las circunstancias y la calidad del informante.
Cuando el informante sea un funcionario público, puede temer ser objeto de represalias laborales. Típicamente, se trata de obstáculos en la carrera administrativa o profesional, dificultades para ser promovido, sufrir destinaciones sin tomar en cuenta la voluntad del funcionario público, ser reasignado a áreas que puedan significar un claro menoscabo a su posición funcionaria, profesional, o su seguridad, o ser desvinculado de su trabajo. Para estos casos, es común en algunas legislaciones abrir la posibilidad de proteger al funcionario informante mediante una medida provisional, que impida que pueda ser alterada su situación funcionaria o laboral por un tiempo determinado luego de presentar una denuncia.
Cuando el informante sea un ciudadano y éste haya sido testigo o víctima de un hecho de corrupción al relacionarse con una entidad pública, puede temer ver afectados sus derechos. En estos casos la normativa podría considerar la posibilidad de garantizar la imparcialidad en el trato al procesar y resolver sus trámites o peticiones, por ejemplo, manejando confidencialmente su condición de informante y asignando el tratamiento de sus peticiones a una unidad organizacional no relacionada con el hecho denunciado. 
Tomar en cuenta la relación entre la gravedad del caso y las medidas de protección. Cuando la denuncia recaiga sobre hechos graves de corrupción, particularmente cuando estos traten sobre altos funcionarios públicos o autoridades, o sobre terceros eventualmente pertenecientes a grupos ilegales, pueden adoptarse medidas de protección física que incluyan a la familia del informante, incluyendo así las medidas que aplica actualmente el Ministerio Público para la protección de víctimas y testigos.
Definir información protegida. La normativa podría hacerse cargo del tratamiento legal de la información y los datos en las investigaciones administrativas y judiciales sobre corrupción. Para esto, podría identificar la información crítica que debería ser protegida, a la vez que levantar las buenas prácticas y lecciones aprendidas por algunas entidades con especial dedicación a la denuncia e investigación de infracciones a la integridad.
Fuente: (OECD, 2021[9]; Unión Europea, 2019[10]; ISO, 2021[11]) 


Finalmente, además de los estándares y buenas prácticas internacionales, es clave entender mejor las dimensionales contextuales del país. En la actualidad, no existe información y datos en la República Dominicana sobre las prácticas de represalia y la necesidad de protección de los informantes. Un paso concreto podría consistir en identificar las prácticas de represalia más comunes que se producen con motivo de las denuncias y las investigaciones. Es un hecho que muchas veces esta información no se encuentra en los expedientes investigativos, en las auditorías o en reportes internos, siendo “invisibles” para las investigaciones documentales. La identificación de estas prácticas perjudiciales, a través de entrevistas y grupos focales, puede hacerse acudiendo a expertos en el tema, al personal que participa del proceso de denuncia e investigación y a usuarios recurrentes de los servicios prestados por las entidades públicas. Esta información permitirá identificar, analizar y ordenar las prácticas de represalia bajo criterios de riesgo y permitir identificar las medidas razonables que las entidades públicas podrían posteriormente poner a disposición de los informantes. 
En paralelo e independiente del desarrollo del marco normativo, la República Dominicana debería establecer políticas y regulaciones claras para facilitar la recepción de denuncias anónimas y asegurar la protección de la identidad del informante
Aceptar denuncias anónimas y proteger la identidad de los informantes que dieron sus datos personales son maneras de protegerlos. La posibilidad de hacer denuncias de forma anónima aumenta la probabilidad de denuncia, ya que disminuye el temor de los potenciales informantes de recibir represalias por el hecho de denunciar a un tercero, a una jefatura o a un compañero de trabajo. Esto es todavía más cierto en el contexto actual, en el cual no existe claridad sobre las medidas de protección a informantes, como se resaltó en la sección anterior. 
Sin embargo, en la República Dominicana, no se encuentra claramente garantizada la protección de la identidad de los informantes ni la posibilidad de efectuar denuncias anónimas. Sobre las denuncias anónimas, la Línea 311 pide como campos obligatorios el número de cédula o de pasaporte, el nombre del informante, un número de teléfono y la provincia de residencia, antes de poder trasmitir cualquier tipo de información en línea. Además, las entidades públicas dominicanas que aceptan una denuncia anónima lo hacen de manera discrecional, sin someterse a políticas, procedimientos y mecanismos vinculantes y coherentes.
Sobre la protección de la identidad de los informantes, en la República Dominicana actualmente no existen normativas legales y administrativas para la protección de la información y los datos que podrían generar pautas para la protección de la identidad de los informantes. Las denuncias en sede administrativa y las investigaciones disciplinarias son gestionadas siguiendo prácticas organizacionales amparadas en norma generales. Los funcionarios encargados de recibir denuncias y de tramitar expedientes investigativos en sede administrativa no cuentan con protocolos y procedimientos específicos de protección de la información y los datos, lo que les dificulta saber cuáles son las medidas más adecuadas de protección. 
Considerando esto, la República Dominicana podría permitir explícitamente la denuncia anónima y proveer lineamientos sobre la protección de la identidad cuando el informante solicita su reserva. Estas modalidades podrían llevarse adelante aún en espera de cualquier norma legal en proceso de elaboración y aprobación como resultado de la implementación de la recomendación anterior, haciendo uso de políticas gubernamentales y regulaciones administrativas para la protección de informantes, dentro de los marcos legales actuales. Así, una normativa administrativa podría establecer condiciones seguras para la denuncia, entre los cuales se encuentran la reserva de la identidad y la admisión de denuncias anónimas bajo ciertas condiciones. 
Cabe resaltar que la DIGEIG cuenta con algunas prácticas que pueden tomarse en cuenta como la base de estas medidas más amplias para todas las entidades públicas. La Dirección de Investigaciones de la DIGEIG cuenta con un protocolo de actuación en el cual se contempla la reserva de la información del informante y del expediente, a la cual sólo pueden acceder las personas competentes para tramitar o dar seguimiento a las denuncias (DIGEIG, 2024[15]). El protocolo dispone normas administrativas que llama al personal a proteger la información de la denuncia, incluida la identidad de los informantes y testigos. Además, cada empleado de la Dirección de Investigaciones debe firmar un acuerdo de confidencialidad al ingresar a prestar funciones. Más aún, el protocolo para la investigación (numeral 21) establece que la violación de la confidencialidad en el contexto de una investigación constituye una falta susceptible un procedimiento disciplinario, en virtud de la Ley de Función Pública No. 41-08. 
Además, la República Dominicana podría considerar el uso de soluciones tecnológicas que permiten una comunicación anónima entre investigadores y informantes. Ejemplos implementados en Austria por la policía de Baden-Württemberg en Alemania o por la Comisión de Ética y Anticorrupción de Kenia podrían servir como inspiración (Recuadro 7.3). De hecho, un estudio experimental realizado en Indonesia muestra que los canales de denuncia anónima son eficaces para fomentar la denuncia de irregularidades en particular cuando existe un alto nivel de temor a represalias (Henrico, Wahyudi and Imam, 2022[16]), como es el caso en la República Dominicana. 
Además, aunque a veces existe la preocupación que denuncias anónimas lleven a que la gente abuse del canal para denuncias falsas o de mala fe, evidencia estadística de empresas de Alemania, Francia, Reino Unido y Suiza con canales anónimos muestra que éstos no dan lugar a un tal abuso del anonimato (Hauser, Bretti-Reinalter and Blumer, 2021[17]): 
“En general, (…) el temor de que los sistemas de denuncia de irregularidades estén siendo objeto de abuso a gran escala no se ve corroborado por el análisis estadístico. Al mismo tiempo, es evidente que la proporción de denuncias abusivas no es mayor entre las empresas que permiten la denuncia anónima que entre las que no la aceptan.” (traducción propia)
	[bookmark: _Ref204016385]Recuadro 7.3. Denuncia anónima a través de plataformas electrónicas en Austria, Alemania y Kenia
En 2013, el Ministerio Federal de Justicia de Austria lanzó un portal para que las personas puedan denunciar irregularidades de forma anónima. Se puede acceder al portal a través de un enlace en la página web del Ministerio, donde se puede encontrar y descargar más información. Está gestionado por la Fiscalía Central para la Lucha contra los Delitos Económicos y la Corrupción (CPPOCECC). Se trata de un sistema de denuncia anónima en línea, ideal para investigaciones sobre delitos económicos y corrupción. Para garantizar el anonimato, al configurar un buzón seguro, el denunciante debe elegir un nombre de usuario y una contraseña. El denunciante (o "revelador") puede entonces denunciar de forma anónima; la autoridad investigadora, a su vez, puede realizar consultas con el denunciante, manteniendo su anonimato para verificar el valor de la información. Cualquier denuncia relevante fuera del ámbito de competencia de la CPPOCECC se remite a la autoridad competente (principalmente, autoridades financieras). El anonimato de la información divulgada se mantiene mediante cifrado y otros procedimientos de seguridad. Se solicita a los informantes que no introduzcan datos que permitan identificarlos y que se abstengan de presentar una denuncia utilizando un dispositivo proporcionado por su empleador. Tras la presentación, la CPPOCECC proporciona al denunciante información y el estado de la denuncia a través de un buzón seguro, que también permite un diálogo anónimo entre el denunciante y el investigador.
La siguiente descripción está disponible en el sitio web en alemán:
“En particular, en lo que respecta a la persecución de los delitos de cuello blanco y la corrupción, es necesario desarrollar nuevas estrategias y medidas para aumentar la eficacia de la persecución y proporcionar a las autoridades las herramientas necesarias para el cumplimiento de su labor.
Los delitos de cuello blanco y la corrupción suelen caracterizarse por el alto grado de secretismo de sus autores y su actuación conspirativa. Las estructuras criminales a menudo solo pueden desmantelarse si se incentiva suficientemente a los implicados dispuestos a declarar para que cooperen con las autoridades policiales.
Como complemento al programa de clemencia introducido en el marco del paquete de competencias en derecho penal, se creó en la Fiscalía Central para la Persecución de Delitos Económicos y Corrupción (CPPOCECC) un sistema de denuncia anónima en línea, con una duración de prueba de dos años. Este sistema resulta especialmente adecuado para la investigación de delitos económicos y de corrupción, y entró en funcionamiento el 1 de enero de 2016.
Este sistema de denuncia permite a la CPPOCECC comunicarse con un denunciante anónimo a través de un buzón de correo. A diferencia de la tramitación de denuncias anónimas recibidas por correo postal u otros medios, el sistema permite a los fiscales implicados solicitar al denunciante que objetiva el valor de la información, garantizando al mismo tiempo el anonimato absoluto. Las denuncias objetivadas de esta manera pueden utilizarse como punto de partida para las investigaciones o como requisito previo para la sospecha concreta a fin de incoar un proceso penal.
El sistema de denuncia permite la presentación de denuncias en las siguientes áreas clave, basadas en el catálogo de responsabilidades de la CPPOCECC: Corrupción; Delitos económicos; Fraude social; Delitos contables y del mercado de capitales; Blanqueo de capitales.
De igual manera, tanto la policía estatal de Baden-Württemberg en Alemania como la Comisión de Ética y Anticorrupción (EACC) de Kenia utilizan la plataforma “BKMS® Whistleblowing System” desarrollada con el apoyo de la Agencia de Cooperación Alemana (GIZ). Este sistema informático les permite recibir denuncias anónimas y hacerle al informante preguntas de seguimiento a través de un buzón anónimo que no requiere datos personales e impide el rastreo de la dirección IP emisor. Ambas agencias explican las características de la plataforma e incluyen recomendaciones para ayudar a los informantes a terminar de proteger su identidad, como el hecho de no incluir ningún dato que pueda llevar a su identificación (iniciales, fechas, edad, empleador, etc.) en su nombre de usuario o en su denuncia.         
Fuente: (OECD, 2017[18]), Para Austria:https://www.justiz.gv.at/wksta/wirtschafts-und-korruptionsstaatsanwaltschaft/hinweisgebersystem.2c9484853d643b33013d8860aa5a2e59.de.html; Para Alemania: https://www.bkms-system.net/bw-korruption; Para Kenia: https://eacc.go.ke/default/report-corruption/anonymous/ 


Finalmente, la protección de la identidad de los informantes implica proteger adecuadamente la información contenida en la denuncia. Aquí también, la ausencia de una legislación en la materia dificulta que el Estado dominicano garantice el resguardo adecuado de la información contenido en registros, bases de datos e investigaciones disciplinarias, así como que garantice la protección de la intimidad de las personas denunciadas. 
Por lo tanto, la República Dominicana podría adoptar estándares documentados para la protección de la información contenida en las denuncias. Este tipo de medidas no requieren generalmente reformas legales, y pueden llevarse a cabo en tanto se desarrolla el marco normativo sobre tratamiento de denuncias y protección a informantes. Para esto, la DIGEIG podría establecer lineamientos y prácticas en materia de seguridad de la información de las denuncias a ser implementados por todas las entidades públicas. La base de estas directrices debería estar en consonancia con el marco normativo sobre tratamiento de denuncias y protección a informantes y las normas internacionales sobre gestión documental y seguridad de los activos de la información, utilizando, por ejemplo, las normas ISO 15489 e ISO 27001, o modelos de gestión documental reconocidos. Como se ha indicado en el Capítulo 4, el Estado dominicano se beneficiaría de implementar un Sistema de Gestión Documental que esté sujeto a Sistemas para la Seguridad de la Información (SGSI) circunscritos a los procesos de denuncia, investigación y sanción y que dé garantías de mayor protección. La República Dominicana también puede orientarse en normas específicas contenidas en la Directiva 2019/1937 de la Unión Europea sobre deber de confidencialidad, el tratamiento de datos personales y el registro de las denuncias (ver Tabla 7.3).
[bookmark: _Ref204174639][bookmark: _Hlk204011556]Tabla 7.3. Normas de la Directiva (UE) 2019/1937 sobre deber de confidencialidad, tratamiento de datos personales y registro de las denuncias 
	Deber de confidencialidad (art. 16):
	Tratamiento de datos personales (art. 17):
	Registro de las denuncias (art. 18):

	Los Estados miembros velarán por que no se revele la identidad de la persona denunciante sin su consentimiento expreso a ninguna persona que no sea un miembro autorizado del personal competente para recibir o seguir denuncias;
Esto también es aplicable a cualquier otra información de la que pueda deducirse directa o indirectamente la identidad de la persona denunciante;
Excepción: es posible la revelación de la identidad cuando sea una obligación necesaria y proporcionada impuesta por el Derecho de la Unión o nacional en el contexto de una investigación llevada a cabo por las autoridades nacionales o en el marco de un proceso judicial, en particular para salvaguardar el derecho de defensa de la persona afectada.
En este último caso, las revelaciones deben permanecer sujetas a salvaguardias adecuadas; en particular, debe informarse previamente a la persona denunciante antes de revelar su identidad (con una explicación escrita de los motivos de la revelación de los datos confidenciales), salvo que dicha información pudiera comprometer la investigación o el procedimiento judicial.
Los Estados miembros velarán por que las autoridades competentes que reciban denuncias sobre infracciones que incluya secretos comerciales no usen ni revelen esos secretos comerciales para fines que vayan más allá de lo necesario para un correcto seguimiento.
	Cualquier tratamiento de datos personales debe hacerse de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 y la Directiva (UE) 2016/680; también de acuerdo con el Reglamento (UE) 2018/1725. 
No deben recopilarse datos personales cuya pertinencia no resulte manifiesta para tratar una denuncia específica o, si se recopilan por accidente, deben eliminarse sin dilación indebida.

	Los Estados miembros velarán por que las entidades privadas y públicas y las autoridades competentes lleven un registro de todas las denuncias recibidas que se conservarán únicamente durante el período que sea necesario y proporcionado de acuerdo con la normativa de aplicación.
Si se informa telefónicamente o mediante otro sistema de mensajería de voz con grabación o sin grabación, se puede documentar la denuncia verbal según se prevé en el artículo 18 de la Directiva.
Si se solicita una reunión con el personal de las entidades privadas y públicas o autoridades competentes con la finalidad de denunciar, debe garantizarse (a reserva del consentimiento de la persona denunciante) que se conserven registros completos y exactos de la reunión en un formato duradero y accesible. La reunión puede documentarse según lo previsto en el art. 18 de la Directiva.


Fuente: (Unión Europea, 2019[10])
La DIGEIG podría liderar la gestión comprensiva y efectiva de las denuncias en el Poder Ejecutivo, que incluye, entre otros, brindar directrices y lineamientos en la materia y recolectar, analizar y comunicar datos relevantes 
En la República Dominicana, actualmente, no existe un organismo público que cuente con información consolidada sobre las denuncias recibidas por el Poder Ejecutivo relacionadas con faltas de integridad, los expedientes investigativos respectivos y las sanciones derivadas de tales denuncias. Esto implica que no se tiene información consolidada sobre el origen de las investigaciones ni sobre el papel jugado por las denuncias. Los datos sobre denuncia en la República Dominicana están dispersos en las distintas entidades públicas, así como en órganos con competencias específicas en la materia. Además, no existe información compartida sobre denuncias de integridad entre las numerosas entidades públicas que las reciben y gestionan. Otros datos desconocidos incluyen el número de denuncias que dan lugar a expedientes de investigación disciplinaria en el caso de infracciones de primer y segundo grado.
El Estado dominicano también carece de objetivos de gestión transversales que busquen posicionar las denuncias como una herramienta fundamental para la prevención y detección de la corrupción. Esta falta de objetivos gubernamentales alrededor de la denuncia podría estar dificultando la comunicación de expectativas con las entidades públicas a cargo de recibir denuncias y de tramitarlas. Sin objetivos claros y compartidos, también se dificulta la aplicación de políticas y la fijación de indicadores, que facilitarían la actuación articulada y la rendición de cuentas al interior del gobierno y al interior de cada entidad pública.
Considerando esto, la DIGEIG podría asumir un rol de líder y coordinador del sistema de denuncias de las faltas de integridad al interior del Poder Ejecutivo. En consonancia con la recomendación de que la DIGEIG supervise, oriente y monitoree el cumplimiento del marco legal y de implementación del sistema de denuncias, resulta también necesario que cuente con atribuciones, competencias y recursos necesarios para liderar de manera comprensiva y efectiva la coordinación del sistema de denuncias. Cualquiera sea el modelo que adopte un sistema de denuncias en el Estado, el liderazgo y la coordinación están dirigidas a una serie de subsistemas y procesos a cargo de organismos y entidades públicas, que son las responsables de implementarlos, facilitarlos y gestionarlos. La DIGEIG debería brindar directrices y lineamientos sobre la implementación y el uso del sistema, y sobre la gestión de denuncias en todos los canales, organismos y entidades públicas, a la vez que recolectar, analizar y comunicar datos relevantes para la toma de decisiones y el fortalecimiento del sistema. 
En particular, la DIGEIG podría asumir las siguientes funciones relacionadas con el fortalecimiento de la denuncia en la República Dominicana:
Elaborar directrices vinculantes, supervisar su aplicación, apoyar técnicamente a las entidades públicas, incluso con capacitación, para fortalecer la actividad de denuncia, su gestión y la protección a los informantes en cada entidad pública. 
Proveer lineamientos claros a las entidades públicas para la constitución y funcionamiento de unidades de gestión de denuncias y la selección del personal con base en perfiles por competencias. La DIGEIG podría proveer programas de capacitación para el personal de dichas unidades y elaborar diseños curriculares de cursos de capacitación para poner a disposición de las entidades públicas. La DIGEIG podría también fijar orientaciones particulares para la gestión de los conflictos de interés por el personal de las unidades de gestión de denuncias, alineadas con el marco de gestión de conflictos de interés general (Capítulo 2). Es importante resaltar que las Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo o las unidades de integridad dedicadas recomendadas en el Capítulo 1, no deberían asumir esta función de gestión de denuncias para no socavar su función preventiva.
Recolectar, analizar y publicar datos sobre denuncias, su seguimiento, y sobre la protección a los informantes para facilitar su monitoreo y toma de decisiones. La DIGEIG podría centralizar, organizar y coordinar la recopilación de registros de denuncias y expedientes de investigación en todas las entidades públicas del Poder Ejecutivo, para centralizar su organización y la generación de indicadores. Además, las denuncias son datos indicativos de posibles irregularidades y el estudio de sus patrones en la administración puede alimentar la gestión de riesgos de integridad y la toma de decisiones sobre acciones de auditoría, de control y de prevención. En ese sentido, la DIGEIG podría ser un centro de análisis, que genere reportes de seguimiento a los objetivos gubernamentales sobre denuncia y mediciones del desempeño de los mecanismos de denuncia en las entidades. Desde la toma estratégica de decisiones, los objetivos y criterios de evaluación en esta materia deben asociar el desempeño al logro de capacidades organizacionales, procesos y resultados. Desde una perspectiva técnico-operativa, los datos deben basarse en registros y métodos confiables.
Comunicar a las entidades y directivos públicos los propósitos perseguidos con el sistema de denuncias. La comprensión y aplicación de dichos propósitos en cada entidad pública podría favorecerse con instrumentos que faciliten la alineación política y generen incentivos a la rendición de cuentas. Por esto, la DIGEIG podría desarrollar lineamientos y apoyo claro dirigidos a los directivos. Dentro de estos lineamientos se podría establecer que las unidades de gestión de denuncias remitan informes periódicos a los directivos sobre el nivel de adhesión a los objetivos del sistema, incorporando información cualitativa y cuantitativa sobre los procesos y resultados. 
Tal como fue recomendado en el Capítulo 1, la DIGEIG podría recibir denuncias. Sin embargo, no resultaría aconsejable que llevara a cabo investigaciones. Éstas deberían llevarse a cabo por las unidades correspondientes de las entidades o, en casos de alta complejidad o envergadura, por la Unidad Antifraude de la CGR u otro ente. La posibilidad de que la DIGEIG reciba denuncias debe estar acompañada de una clara comunicación y un adecuado manejo de expectativas de la ciudadanía.  
Por su parte, las entidades públicas deben también asumir su responsabilidad dentro el sistema de gestión de denuncias. Por ejemplo, las unidades y gerencias (que forman parte del sistema de control interno institucional) también deben comprender como una adecuada gestión de denuncias, incluyendo su promoción, fortalece el control interno institucional (ver Capítulo 5). En este sentido, las unidades de recursos humanos, de auditoría, de finanzas, planificación y del área jurídica deben ser sensibilizadas y capacitadas para colaborar en el buen funcionamiento de los mecanismos de denuncia y en su uso para el fortalecimiento del control interno. Las unidades jurídicas son fundamentales para que la organización establezca y gestione procesos de denuncia que otorguen garantías a informantes y denunciados sobre un trato justo y equitativo. Una adecuada gestión de las denuncias también requiere la sensibilización y capacitación del personal. Esto es especialmente crucial en contextos organizacionales con una alta rotación de funcionarios, como ocurre en la República Dominicana.
Las entidades públicas y los ciudadanos se beneficiarían de medidas desde el más alto nivel institucional que orienten, fortalezcan, supervisen y comuniquen la gestión de las denuncias 
Actualmente, las entidades públicas y los funcionarios dominicanos que reciben y tramitan denuncias no cuentan con lineamientos técnicos que apoyen y faciliten su labor, y se advierte una baja supervisión sobre el desempeño del mecanismo en las entidades. En las entrevistas realizadas en desarrollo de este Estudio de Integridad se pudo constatar que, salvo en la DIGEIG, las entidades públicas no cuentan con protocolos o guías que les ayuden a gestionar las denuncias de una manera que les permita luego rendir cuentas internas o externas. Adicionalmente, la comunicación con la ciudadanía sobre la importancia de la denuncia es escasa y muchas veces inexistente.
Para atender esta situación, es necesario fortalecer el compromiso de los líderes de cada entidad pública con una cultura organizacional abierta (promoviendo la denuncia y garantizando un ambiente libre de represalias, ver también Capítulo 3) y que velen por el fortalecimiento de los mecanismos de recepción y gestión de denuncias
Pero este compromiso en materia de denuncias también se materializa a través de acciones concretas de los directivos. Los directivos de cada entidad podrían:
Asignar responsabilidades y recursos al interior de la entidad para la recepción y trámite de denuncias y exigir rendición de cuentas interna. Considerando que la gestión de denuncias abarca otras unidades organizacionales, la rendición de cuentas podría extenderse a otras áreas como Recursos Humanos y Jurídica. 
Ofrecer garantías reales y eficaces para evitar represalias a cualquier nivel. Los mensajes de la dirección institucional deben ser claros afirmando que no se aceptarán represalias en contra de informantes, y que dichas represalias serán objeto de sanción. 
Asignar recursos para brindar orientación e instrucciones al personal a cargo de recibir denuncias y de realizar investigaciones, de manera que cuenten con medidas preestablecidas a adoptar en distintas situaciones de represalia en contra de un informante o de temor de represalia.
Asegurarse de que el personal de las unidades a cargo de recibir denuncias y tramitarlas cuente con probada competencia e imparcialidad, y sea seleccionado con base en un perfil apropiado para dicha función. Este personal debería recibir capacitación periódica sobre las normas, mecanismos, registros, seguimiento y elaboración de reportes.
Asegurar el monitoreo y fomentar revisiones periódicas del sistema de denuncia. El monitoreo de las denuncias, su gestión y la aplicación de medidas de protección, puede ser efectuado por las Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo, idealmente transformadas en unidades de integridad dedicadas tal como se recomienda en el Capítulo 1, e informado a la alta dirección para la toma de decisiones.
Estas medidas implementadas desde la cima de la organización deben estar acompañadas de otras medidas complementarias para asegurar que existe una comunicación efectiva con la ciudadanía en materia de denuncias. Así, para que la información para y sobre la gestión de las denuncias llegue a la ciudadanía, las entidades públicas deben adoptar, al más alto nivel institucional, estrategias de información y comunicación activas que i) llamen la atención de las personas que efectúan gestiones ante cada entidad acerca de la importancia de informar y sobre los procesos de denuncia en un lenguaje claro y sencillo dirigido a la ciudadanía y ii) que fortalezcan la confianza y credibilidad en el sistema de denuncias reportando información general sobre resultados. 
En esta misma línea, las entidades públicas, desde el más alto nivel institucional, también deberían estar a la escucha activa de la ciudadanía y de los funcionarios comprometidos, prestando oídos a las demandas de integridad. Esto podría lograrse si las entidades utilizan estrategias y tecnologías de escucha, incluyendo la escucha en redes sociales, para comprender las demandas de los grupos favorables o promotores; identificar los focos de interés alrededor de los cuales los usuarios demandan integridad y transparencia en los servicios que presta cada entidad; y determinar las formas más efectivas de comunicarse con los públicos meta a los que se busca convocar al uso de los mecanismos de denuncia. 
Fortalecer la investigación y la sanción de violaciones de integridad
La Recomendación de la OCDE sobre Integridad Pública recomienda a los Estados garantizar que los mecanismos de aplicación ofrezcan respuestas apropiadas a todas las sospechas de infracciones de las normas de integridad pública. También recomienda que dichas respuestas atiendan a las infracciones de funcionarios públicos, pero también de todas las demás personas o entidades implicadas en las infracciones (OCDE, 2020[1]; OCDE, 2017[2]). 
Los funcionarios públicos están sometidos a diversos regímenes legales, adicionales a las reglas comunes que se aplican a toda persona. El ejercicio de la función pública está asociado al ejercicio del poder estatal, a la toma de decisiones sobre los derechos de los administrados, y al uso o aplicación de recursos públicos. Atendida la importancia de la función pública para la comunidad y para el ejercicio de los derechos, los funcionarios públicos están sometidos a deberes y obligaciones específicos, y a una restricción mayor de lo común en el ejercicio de sus propios derechos y libertades.
Las normas de integridad pública se hacen cumplir mediante procedimientos disciplinarios, civiles o penales, de conformidad con los principios de justicia, objetividad y oportunidad. Además, deben existen mecanismos de supervisión, coordinación, cooperación e intercambio de información entre las entidades e instituciones pertinentes, dentro y entre cada régimen de aplicación (OCDE, 2020[1]). 
En materia penal, el Poder Judicial de la República Dominicana desempeña un papel central en la investigación y sanción de delitos de corrupción, contando con mecanismos disciplinarios internos, órganos especializados como la PEPCA, el Ministerio Público (dirige la investigación penal y ejerce la acción penal pública en representación de la sociedad), tribunales de justicia (para las etapas de instrucción, juicio y pena), tribunales de apelación y la Corte Suprema, así como normas procesales y penales establecidas en el Código Procesal Penal y el Código Penal. Además, la independencia del Ministerio Público vis-à-vis del Poder Ejecutivo fue consolidada a través de varias reformas. En particular, en el 2024, una reforma constitucional modificó la modalidad de selección del Procurador General, que ahora será designado por el Consejo Nacional de la Magistratura en vez de por el Ejecutivo, y que no puede haber tenido actividad política notoria ni ocupado un cargo político electivo en los años anteriores (Medina, 2024[21]; Peguero, 2024[22]).   
Sin embargo, en entrevistas y reuniones efectuadas para este Estudio de Integridad, se identificaron áreas de mejora en los procesos de investigación y sanción penal, a saber: la oportunidad y la efectividad en los procesos de corrupción. Diversas fuentes coincidieron en que, a pesar de iniciativas como el Plan Puesta al Día, los procesos de investigación y juzgamiento de casos de corrupción suelen durar más de ocho años y, en muchos casos, finalizan sin sanción o con penas poco disuasivas. 
En estas condiciones, el Poder Judicial dominicano podría realizar estudios sobre justicia procesal, especialmente destinados a evaluar cuantitativa y cualitativamente el desempeño del sistema de investigación, juzgamiento y sanción penal en casos de corrupción. Este tipo de estudios podría arrojar valiosa información acerca de los factores que podrían estar influyendo en la falta de oportunidad y efectividad del sistema procesal penal, y aquellos que específicamente pudieran influir en los casos de corrupción, identificando factores procesales, judiciales y extrajudiciales. Un informe de este tipo podría ser elaborado con el apoyo de agencias internacionales en el área de justicia u organismos internacionales reconocidos. Sobre esta base, el Poder Judicial y otros actores podrían proponer reformas para la mejora de las normas legales y la actualización de los criterios judiciales en la materia. El Poder Judicial y la comunidad en general se beneficiarían de que la evaluación y las reformas propuestas contaran con la participación de la sociedad civil y de otros actores institucionales
Dicho esto, esta sección se enfocará especialmente en los mecanismos disciplinarios sobre infracciones a la integridad pública, atendido que juegan un papel importante en la promoción de culturas organizacionales de integridad en las entidades públicas y que constituyen una base esencial para la investigación y sanción de la corrupción.
La República Dominicana podría adoptar reglas sobre investigación y sanción disciplinaria de violaciones de integridad que hagan estos procesos más justos, objetivos y oportunos
Los sistemas disciplinarios operan de una manera permanente y cotidiana en las administraciones públicas y cobijan a la totalidad de los funcionarios públicos. Su función es esencial dentro de los sistemas de integridad pública: fundamentan de manera directa la labor y las actividades diarias de los funcionarios públicos y garantizan la adhesión y el cumplimiento de las normas y valores de integridad pública definidos en los códigos de conducta y de ética (OCDE, 2020[1]). 
En la República Dominicana, los mecanismos de investigación y sanción disciplinarios presentan asimetrías normativas, dificultades de aplicación, y vacíos regulatorios que pueden estar limitando la noción de justicia sustantiva (que define derechos, deberes y sanciones, asegurando igualdad sin privilegios injustos para los funcionarios públicos) y procesal (que garantiza un trato imparcial, acceso a tribunales y decisiones oportunas). 
Para comprender el sistema disciplinario general que se aplica a los funcionarios de la Administración dominicana, es necesario considerar que la Ley de la Función Pública establece una serie de deberes y obligaciones para los funcionarios públicos, cuya infracción da lugar a tres tipos de faltas: de primer, segundo y tercer grado. Estas últimas son las únicas que dan lugar a la destitución del funcionario. Las otras dos dan lugar a una amonestación escrita y a una suspensión de labores sin remuneración, respectivamente. La reiteración de una falta de primer grado da lugar a una falta de segundo grado, y la reiteración de una de segundo grado da lugar a una falta de tercer grado. 
La Ley de la Función Pública sólo ordena la apertura de una investigación disciplinaria en los casos de faltas de tercer grado. No se establece un procedimiento disciplinario propiamente como tal para investigar las infracciones de primer y segundo grado. En estos casos, el procedimiento para aplicar una sanción se origina en la unidad donde se desempeña el funcionario público, particularmente a iniciativa de su supervisor inmediato. Ya que la legislación no establece la obligación del supervisor de entregar pruebas, ni la obligación de la unidad de recursos humanos de iniciar un procedimiento de investigación, ni la de dar acceso al expediente investigativo si lo hubiere, los funcionarios públicos carecen de garantías de defensa y de debido proceso previo a la aplicación de una sanción disciplinaria por faltas de primer y segundo grado. 
Este esquema legal puede generar incentivos a la actuación discrecional de jefes y supervisores, a la vez que promover una cultura de lealtad al superior jerárquico, en lugar de promover lealtad a los intereses de la entidad pública y a las normas legales y procedimientos. El marco legal disciplinario también genera un alto riesgo de instrumentalización para la aplicación de castigos, amedrentamiento y destitución de funcionarios. Esto se origina en la oportunidad que brindan las reglas sustantivas y procedimentales para que un supervisor eventualmente utilice la discrecionalidad en la atribución de faltas de primer y segundo grado, para aplicar una sanción de destitución basada fundamentalmente en la ausencia de investigaciones. 
Junto con esta asimetría, existen vacíos normativos para una debida aplicación de las normas de investigación para la sanción de faltas más graves, las de tercer grado. Efectivamente, la normativa legal no establece los pasos y procedimientos para efectuar una investigación, o criterios que permitan establecerlos. La Ley de la Función Pública sólo ordena iniciar un expediente de investigación. En definitiva, no existen procedimientos para la investigación disciplinaria en la administración del Estado dominicano.
En los casos de faltas de tercer grado, la legislación dominicana reconoce al investigado algunos derechos, como la posibilidad de solicitar acceso al expediente, de defenderse y de plantear recursos en contra de la decisión sancionatoria. Sin embargo, las unidades de recursos humanos no cuentan con reglas o directrices claras sobre cómo facilitar estos derechos. 
El Ministerio de Administración Pública (MAP) juega un papel relevante en los casos de faltas de tercer grado. Las unidades de recursos humanos que inician un proceso disciplinario deben informar al MAP tanto el inicio como el cierre de cada expediente. En los casos de destitución, el expediente debe ser enviado al MAP para una instancia de conciliación. En este último caso, el MAP tiene la oportunidad de a verificar el cumplimiento del debido proceso, a través de la revisión que efectúan la unidad de relaciones laborales y la unidad jurídica del MAP. Esta revisión para verificar que el proceso disciplinario se haya ajustado al derecho es quizás la única oportunidad en la cual un proceso disciplinario se revisa por un ente externo con el fin de verificar la legalidad de las actuaciones. Sin embargo, el MAP no cuenta aún con un instrumento técnico-jurídico consensuado sobre las condiciones de una investigación disciplinaria y la aplicación de sanción con base en el debido proceso. Las unidades de recursos humanos de las entidades públicas tampoco cuentan con dicho tipo de orientaciones. 
En conclusión, el sistema de reglas para los mecanismos de aplicación y sanción disciplinaria en la mayor parte de la Administración no da garantías de trato igualitario entre los funcionarios públicos, y genera riesgos de manipulación. Además, la normativa tiene vacíos que dejan abierta la puerta a la discrecionalidad y eventualmente a la sensación de injusticia. 
No obstante, en ámbitos específicos de la Administración dominicana, hay situaciones más favorables, como ocurre con el sistema disciplinario de la Policía Nacional. Esta institución cuenta con múltiples mecanismos de denuncia y de detección de riesgos de comportamiento inadecuado de sus miembros, incluyendo la denuncia anónima y la protección de la identidad; cuenta con un proceso disciplinario que da garantías básicas y que es gestionado por órganos especializados (los órganos de control) cuyo personal recibe capacitación interna e internacional; y mantiene registros y estadísticas actualizadas periódicamente, que alimentan indicadores de desempeño. 
Así, la República Dominicana podría considerar una revisión y reforma del marco jurídico de los mecanismos de aplicación y sanción disciplinarios para ajustarlos más plenamente a los principios internacionalmente reconocidos de justicia, objetividad y oportunidad. Un aspecto central de dicha evaluación y reforma es el establecimiento de procedimientos de investigación y garantías en el sistema disciplinario. La investigación es el procedimiento que fundamenta las decisiones de sanción, y su regulación debería garantizar los mínimos necesarios para asegurar que se llevan a cabo de acuerdo con el debido proceso, facilitando la defensa y previniendo la discrecionalidad. 
Tomando en cuenta el Manual de la OCDE sobre Integridad Pública (OECD, 2020[19]) y los desarrollos de la Directiva Europea sobre protección de las personas que informen sobre infracciones (Unión Europea, 2019[10]), los mínimos necesarios podrían ser los siguientes:
Respetar el derecho del acusado a la presunción de inocencia, considerando que toda persona acusada de una falta o delito debe considerarse inocente hasta que se demuestre lo contrario, a través del desarrollo de una actividad probatoria válida ejercida por el órgano investigador.
Ser notificado el acusado oportunamente de la existencia y motivo de una investigación en su contra.
Tener derecho a estar acompañado por un abogado en cualquier etapa del procedimiento investigativo y sancionador.
Proporcionarle acceso oportuno a la información, y concretamente a los documentos y a las pruebas en que se basan las acusaciones, a fin de hacer efectivo su derecho a recibir asesoramiento jurídico y a defenderse.
Respetar el principio de proporcionalidad, lo que significa que la gravedad de la sanción impuesta debe depender de la gravedad de la falta o del delito.
Derecho del acusado a presentar recursos en sede administrativa y judicial.
Toda norma legal se desarrolla mediante instrumentos normativos posteriores, que establecen pasos operativos y mecanismos administrativos. En esta materia, una reforma legal en la República Dominicana debe estar seguida de desarrollos administrativos que definan como abordar las cuestiones administrativa y operativas que se plantean a lo largo del proceso de investigación y sanción disciplinaria. Típicamente, deberían establecerse pasos y mecanismos que permitan registrar y documentar los procedimientos de investigación y sanción, resguardar la información, comunicar a los interesados y a terceros pertinentes sobre el procedimiento, proteger a informantes y a testigos, y proteger la honra e intimidad de las personas investigadas. Estos desarrollos administrativos resultan esenciales para que las normas legales se apliquen de manera operativa y uniforme en las distintas entidades públicas.
En el presente, y mientras se aprueban las reformas legales mencionadas, el MAP podría elaborar un reglamento o protocolo, aprobado por decreto, que establezca una manera uniforme de efectuar investigaciones ante infracciones a la integridad pública y que las unidades de recursos humanos puedan utilizar. Este reglamento o protocolo podría enmarcarse no solamente en la actual Ley de la Función Pública sino también en la legislación que incluye los tratados internacionales anticorrupción, los tratados sobre derechos humanos, y los principios generales del derecho.
Una reforma legal podría también considerar establecer normas comunes para la investigación y sanción de las infracciones de los funcionarios, adaptando el procedimiento a la gravedad de la infracción. Los funcionarios públicos están sometidos a deberes y obligaciones de muy diverso tipo y naturaleza, dónde aquellas destinadas a proteger el interés general, los recursos de la entidad pública y los derechos de las personas son de especial importancia. La violación de este tipo de normas son infracciones a la integridad pública y deben considerarse seriamente. 
El marco legal de la República Dominicana reconoce el principio de proporcionalidad, que le indica al órgano sancionador que la sanción debe corresponder a la gravedad de la infracción. Pero también podría adaptar el procedimiento de investigación a la gravedad de las faltas, aunque siempre garantizando los mínimos necesarios que se han detallado anteriormente. Podría hacer esto estableciendo normas procedimentales mínimas y comunes a todo procedimiento de investigación y sanción disciplinaria, pero distinguiendo entre distintos procesos de investigación disciplinaria de acuerdo con su gravedad y complejidad. De esta manera podría beneficiarse de adoptar un procedimiento simplificado para investigar las faltas menores, y establecer un procedimiento más complejo para aquellas infracciones más graves. Incluso podría evaluar la conveniencia de que un procedimiento por una falta menor pueda escalar posteriormente a otro procedimiento, si los indicios de la investigación indican que la falta puede ser más grave. De esta manera, garantizaría un debido proceso y un derecho a la defensa a todos los funcionarios públicos acusados de una falta, a la vez que adaptaría el procedimiento a la gravedad infracción.
La República Dominicana podría fortalecer la objetividad, imparcialidad e independencia de los órganos encargados de los mecanismos de aplicación y sanción
La OCDE llama a los Estados a adoptar medidas para promover la objetividad, imparcialidad e independencia de los mecanismos de aplicación y sanción (OCDE, 2020[1]). 
La imparcialidad del Estado implica que sus agentes deban actuar de una manera neutral, sin tomar decisiones que puedan estar afectadas por razones particulares, sino obedeciendo el interés público establecido en la ley. 
El principio de objetividad está ampliamente reconocido en las prácticas judiciales comparadas. La situación puede ser muy distinta en sede administrativa. El Manual de la OCDE sobre Integridad Pública clarifica esto al advertir que “en los procedimientos disciplinarios, las decisiones –al menos en primera instancia– suelen ser adoptadas por órganos administrativos, que no siempre son de carácter judicial. Dado que los miembros de esos órganos disciplinarios no son jueces sino funcionarios públicos, deben establecerse salvaguardias procesales para garantizar que sus acciones estén libres de influencias internas o externas, así como de cualquier forma de conflicto de intereses” (OCDE, 2020[1]).
A su vez, la independencia es un elemento crítico de los mecanismos de aplicación y sanción. De acuerdo con la OCDE, esta es una característica esencial de los sistemas judiciales que garantiza a toda persona el derecho a que su caso se decida en un juicio justo, basado en fundamentos jurídicos y pruebas, y sin influencias indebidas” (OCDE, 2020[1]). La independencia de quién investiga en un proceso disciplinario consiste en que el órgano encargado no esté sometido a la influencia indebida de otros órganos e instituciones en su toma de decisiones, sean órganos internos o externos, estatales o privados. También consiste en que las personas encargadas de investigar no estén sometidos a la influencia indebida de otros funcionarios públicos o de terceros, contando con mecanismos y capacidad para la prevención y la gestión de los conflictos de intereses.
El sistema disciplinario de los funcionarios públicos de la República Dominicana adolece de elementos suficientes para garantizar su objetividad. Las entrevistas y reuniones realizadas para el desarrollo de este Estudio de Integridad y los antecedentes aportados por las entidades públicas dominicanas han dejado en evidencia que no existe en la totalidad de las entidades públicas un proceso de selección de personal dirigido a quienes deben investigar y aplicar sanciones disciplinarias. Las entidades públicas no establecen un perfil basado en antecedentes y competencias para el personal de las unidades de recursos humanos que efectúa investigaciones disciplinarias, y carecen de programas de formación y capacitación en la materia.
Excepcionalmente, existe personal con formación en la materia en ciertos órganos rectores. Esto sucede en la Dirección General de Integridad y Ética Gubernamental (DIGEIG), la Contraloría General de la República (CGR), el Consejo Nacional Judicial (CNJ) y la Inspectoría General, así como en la Procuraduría Especializada de Persecución de la Corrupción Administrativa (PEPCA). Sin embargo, en todos estos casos, la formación ha sido entregada fuera de programas permanentes de formación, aprovechando convenios de colaboración y de proyectos de cooperación internacional con otros países. 
En el Poder Judicial, las unidades encargadas de la investigación disciplinaria en el CNJ y la Inspectoría General cuentan con la autonomía legal, organizativa y administrativa para desempeñar sus funciones. A pesar de esto, el Poder Judicial carece de los recursos necesarios para la formación y procesos de cambio cultural del personal dedicado a las investigaciones disciplinarias, situación que podría verse afectada por la insuficiente asignación de los recursos presupuestarios anuales establecidos en la legislación para el Poder Judicial. En materia penal, la PEPCA realiza sus labores de investigación con plena independencia, enmarcando sus actuaciones investigativas en la actividad de persecución penal propia del Ministerio Público, como órgano autónomo del sistema de justicia.
Regresando al Poder Ejecutivo, la DIGEIG guarda una independencia limitada, ya que es un organismo dependiente del Ministerio de la Presidencia. El decreto que le dio origen también le ha entregado labores de investigación cuando los órganos competentes no adopten oportunamente medidas correctivas en el ámbito ético y disciplinario. Sin embargo, como se enfatizó en el Capítulo 1, esta tarea escapa a las funciones esenciales de un órgano rector en materia de integridad. Aún en los mejores escenarios, un organismo relacionado directamente con un ministerio político siempre está sometido al riesgo de la politización o de la apariencia de politización en sus acciones y decisiones, incluidas las investigaciones, lo que hace inconveniente que se involucre en este tipo de labores. 
En este sentido, en cuanto al rol investigador de la DIEGIG, y para evitar el riesgo de politización real o aparente de sus actividades, la República Dominicana debería considerar trasladar las labores de investigación que hoy recaen en la DIGEIG a órganos especializados. Cómo se recomendó en el Capítulo 1, a menos que se establezca la Superintendencia de Integridad, Transparencia, y Ética Gubernamental (SITEG) prevista en el Proyecto de Ley Orgánica presentado el 27 de agosto 2025, la responsabilidad en materia de este tipo de investigaciones podría ser entregada a la Unidad Antifraude de la CGR o a alguna unidad creada para tal efecto en el MAP. Además, para asegurar y fortalecer el rol asesor y supervisor al más alto nivel gubernamental, la DIGEIG podría orientar técnicamente y supervisar el correcto funcionamiento de los mecanismos de investigación y de las medidas de sanción en las diferentes entidades, reportando al más alto nivel el desempeño y rendición de cuentas de las entidades públicas. 
Por otra parte, en las entidades públicas de la Administración no se verifican condiciones que aseguren la independencia de las unidades de recursos humanos y de los funcionarios de ellas que se dedican a la investigación. Esto se debe fundamentalmente a que el personal de las entidades públicas en su gran mayoría no tiene formación jurídica y está sometido a un régimen laboral precario. 
Para fortalecer la imparcialidad y objetividad de los órganos encargados de los mecanismos de aplicación y sanción, la República Dominicana podría establecer un perfil específico de los investigadores en las entidades públicas de la administración. Este perfil podría ayudar a las entidades públicas a contratar o a identificar de entre su personal, a personas con experiencia y formación suficientes para llevar adelante una investigación. Los investigadores deberían cumplir con un perfil que les facilite llevar adelante procesos con procedimientos reglados, que garanticen la eficacia investigativa, el debido proceso y la documentación de las investigaciones. 
Tomando esto en cuenta, el perfil podría incorporar, por ejemplo, un grado de conocimiento del funcionamiento de las entidades públicas, a través de formación sobre administración pública, auditoría pública o derecho, o la fijación de un tiempo mínimo de experiencia laboral en el sector público. El perfil podría contemplar la obtención previa de un título profesional o una formación técnica o profesional de distinto tipo en las áreas funcionales o de competencia propias de la entidad contratante, así como cursos o certificaciones en materia de prevención de la corrupción, antisoborno, fraude, investigación o similares. Además, es recomendable que el perfil excluya personas con incompatibilidades para ser funcionario público, pero también que puedan tener antecedentes de irregularidades en relación con el Estado, aún en su condición de particular. 
Los investigadores no necesariamente deben pertenecer a las unidades de recursos humanos. Aunque eventualmente podría requerirse una reforma legal a la Ley de la Función Pública, este tema sería conveniente incluirlo dentro de un proceso de reforma más amplio. Una vez seleccionado en base a un perfil, y capacitado sobre las normas internas aplicables en los procedimiento disciplinario y sancionatorio, cualquier empleado de una entidad podría cumplir adecuadamente las tareas de investigación. De esta manera, podrían ser investigadores los funcionarios de cualquier área organizacional, ampliando así el campo de posibilidades para contar con personal competente. 
Además de fijar un perfil, la República Dominicana podría instruir que sólo puedan contratarse en el Estado investigadores en un cargo de carrera, de manera que ingresen por concurso público y cuenten con garantía de estabilidad en el empleo. El Gobierno podría evaluar, basado en evidencia, crear la figura de investigador, como un tipo específico de empleo público, sometido a las reglas generales, pero con deberes y derechos proporcionales a la importancia de su función. En todo caso, la República Dominicana podría instruir a las entidades públicas la participación en programas de capacitación del personal investigador y de las unidades organizacionales relacionadas con la investigación y sanción. Concretamente, podrían implementarse programas de formación transversales sobre normas para la investigación, el tratamiento de las denuncias y de los expedientes, garantías procesales, protección de la información, técnicas de investigación. Además de cursos técnicos, los investigadores y las unidades institucionales con responsabilidades en la materia, podrían recibir capacitaciones y ser supervisados en la prevención de los conflictos de interés, y en el manejo de toda situación que razonablemente les reste imparcialidad. 
Estos programas de formación podrían estar dirigidos a los investigadores, a las unidades de recursos humanos y a las unidades jurídicas, por ejemplo. El MAP es un órgano competente que podría apoyar a las entidades públicas para la contratación y capacitación del personal encargado de la investigación, y el personal de las unidades colaboradoras. La DIGEIG, como órgano rector en materia de integridad, podría orientar técnicamente y supervisar el desempeño de las investigaciones, así como ser consultado en caso de remoción de investigadores. 
En particular, el MAP podría brindar este apoyo: 
Elaborando perfiles y criterios objetivos de selección, basados en la meritocracia
Participando en el proceso de selección de los investigadores y supervisando el cumplimiento de las normas y lineamientos de contratación
Diseñando programas de capacitación
Fijando mecanismos e indicadores de monitoreo y evaluación del desempeño
Coordinando actuaciones con la DIGEIG, por ejemplo, para efectuar los análisis y propuestas de reforma de la Ley de la Función Pública en materia de obligaciones funcionarias y procedimiento disciplinario
Coordinando análisis y estudios que permitan desarrollar criterios unificados para la toma de decisiones en las investigaciones y para facilitar la gestión de los mecanismos de aplicación y sanción en toda la administración.
Otro aspecto conveniente para la reforma de la función pública es el establecimiento de mecanismos de protección que también incluyan al personal investigador, respecto de amenazas y coacciones en el ejercicio de sus funciones. Las prácticas internacionales aconsejan que sean protegidos los informantes, los testigos y los investigadores, especialmente cuando lo admiten las características y gravedad de las infracciones administrativas o penales.
Las instituciones pertinentes se beneficiarían de contar con mecanismos de supervisión, cooperación e intercambio de información al interior de cada régimen de aplicación y entre los diferentes actores, evitando la fragmentación de esfuerzos
Los diversos tipos de regímenes de aplicación, disciplinario, administrativo, civil y/o penal, constan cada uno de etapas y procedimientos en los que intervienen varios actores e instituciones. La supervisión y coordinación dentro de cada régimen de aplicación favorecen la eficacia del sistema de integridad, evitando la impunidad. La supervisión y la coordinación entre las entidades investigadoras de cada régimen contribuyen a garantizar la aplicación uniforme del sistema de integridad para abordar los desafíos frecuentes y promover el intercambio de buenas prácticas. También favorece la formulación de estrategias investigativas que son más efectivas en algunos casos específicos. En el ámbito penal, las fiscalías manejan abundante información y en algunos casos se apoyan en programas para gestionar los casos, lo que facilita la accesibilidad e interconexión de las fiscalías. En el régimen disciplinario, la dispersión de casos a lo largo de la Administración hace altamente conveniente la existencia de un órgano que coordine técnicamente la función de investigación y supervise la implementación del sistema disciplinario, incluyendo el manejo de sus datos.
Los sistemas de integridad también se fortalecen cuando los regímenes de aplicación disciplinario y penal dialogan e intercambian información entre si. Esto es especialmente relevante, por ejemplo, cuando las autoridades del régimen disciplinario toman conocimiento, con ocasión de sus investigaciones, de hechos graves que revisten carácter de delito. Esto sería un aviso temprano que permitiría a la fiscalía adelantar acciones investigativas, sin esperar la conclusión de la acción disciplinaria y la comunicación posterior al órgano persecutor. Eventualmente, los datos de investigaciones penales que recaen en una misma entidad o sector podrían dar alertas a las autoridades de control para adoptar planes oportunos de control y reducción de riesgo en procesos y asuntos específicos, e incluso abrir investigaciones. Con el tiempo, este tipo de diálogo madura y facilita la identificación de patrones, áreas de riesgo y tipologías de irregularidades graves, todo lo que ayuda a perfeccionar los mecanismos de aplicación y sanción en el régimen disciplinario y penal. 
Así, la OCDE llama a los Estados a promover mecanismos para la cooperación y el intercambio de información entre los organismos, las entidades y los funcionarios respectivos (a nivel institucional, subnacional y nacional) para evitar duplicidades y lagunas, y para incrementar la rapidez y proporcionalidad de los mecanismos de aplicación (OCDE, 2017[2]). Además, las entidades encargadas de coordinar los órganos de investigación pueden proporcionar herramientas y canales para orientar y apoyar a los órganos de investigación en la preparación de los casos, aumentando su efectividad, especialmente en los regímenes de aplicación disciplinaria, donde la administración no se ha especializa en la tarea de investigación (OECD, 2020[3]).
En la República Dominicana, los regímenes disciplinario y penal cuentan con actores claramente definidos, pero que no se articulan para un mejor desempeño de los mecanismos de aplicación y sanción. La información recogida en desarrollo de este Estudio de Integridad evidencia una ausencia generalizada de coordinación entre ellos, donde uno de los aspectos más débiles es el intercambio de información. Concretamente, la Cámara de Cuentas de la República (CCRD), la DIGEIG, la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), el MAP, la Unidad Antifraude de la CGR y la PEPCA tienen un rol en materia de denuncia, investigación y sanción de infracciones de integridad. Sin embargo, más allá de las comunicaciones legalmente necesarias sobre hechos irregulares para activar el inicio de un procedimiento o la prosecución en una etapa del procedimiento investigativo o sancionador, estos y otros organismos no cuentan con instancias o mecanismos estables de coordinación, cooperación e intercambio de información.
La supervisión del régimen disciplinario podría fortalecerse notablemente mediante una coordinación permanente entre el MAP y la DIGEIG. El MAP es el órgano rector del empleo público. Tiene entre sus funciones emitir, con carácter obligatorio y vinculante, dictámenes interpretativos sobre la aplicación de la Ley de la Función Pública y sus reglamentos; dirigir los distintos procesos de gestión del recurso humano; mantener actualizado un registro central de personal, mediante un sistema de información automatizado; evaluar y proponer las reformas de las estructuras orgánica y funcional de la administración pública. Además, participa en el control de legalidad de algunas actuaciones, así como en la revisión de los expedientes derivados de faltas graves y que pueden dar lugar a destitución de los funcionarios. Este Ministerio mantiene una relación con las unidades de recursos humanos de las entidades públicas, que son las que efectúan las investigaciones, implementan las medidas de sanción y documentan los procesos. Por su parte, la DIGEIG es el órgano rector en materia de ética y lucha contra la corrupción. Ambos órganos rectores podrían apoyar a las entidades públicas a través de orientación y capacitación, pero también por medio del registro, documentación y reporte de los procesos investigativos en curso y terminados, cualquiera sea la gravedad de la infracción.
Con respecto al registro, documentación y reporte de los procesos investigativos en curso y terminados, la República Dominicana podría fortalecer la función pública instruyendo a las autoridades de todas las entidades públicas de la Administración a que entreguen periódicamente al MAP y a la DIGEIG la información sobre los procesos investigativos en curso y terminados, así como la situación funcionaria actualizada de los funcionarios públicos de sus dependencias. 
De hecho, uno de los grandes obstáculos para que el MAP pueda cumplir a cabalidad sus funciones legales es el desconocimiento del universo de funcionarios públicos trabajando en el Estado y el estado actualizado de su cargo, incluyendo las sanciones aplicadas (ver también Capítulo 3). Esta situación adquiere gravedad considerando que el clientelismo es una de las prácticas corruptas más ampliamente presentes en el país (Oliva and Cañete, 2023[20]). Como arrojaron las entrevistas para este Estudio y señala un reciente estudio, las evaluaciones de expertos y la evidencia procedente de encuestas de opinión pública coinciden ubicando a la República Dominicana entre los países más clientelistas de América Latina (Oliva and Cañete, 2023[20]). Además, la ausencia de sanciones hacia el personal y directivos de las entidades públicas es una de las causas por las cuales éstas podrían no estar entregando información al MAP sobre su personal y su desempeño. De ser esto efectivo, las entidades podrían estar limitando la capacidad del gobierno para gestionar los recursos humanos de la Administración y para velar por la integridad pública. 
Por lo tanto, en materia de investigación disciplinaria, la República Dominicana podría considerar el uso de herramientas tecnológicas para la gestión de los casos. Hoy en día existe una amplia oferta de softwares especialmente diseñados para agilizar y automatizar la gestión de los casos dentro de las organizaciones. Mediante una plataforma tecnológica se centralizaría la organización y el seguimiento de los casos, se registrarían las actuaciones y se respaldaría la información y documentos. También se facilitaría la supervisión, comunicación, coordinación y colaboración entre el personal responsable. La DIGEIG y el MAP se beneficiarían de un sistema que permita el seguimiento de casos para supervisar el desempeño de los mecanismos de aplicación y sanción disciplinario en las numerosas entidades públicas. También, facilitaría la comunicación de lineamientos técnicos y respaldaría el registro de las actuaciones y la documentación de los casos tramitados, facilitando la auditoría o examen posterior de las actuaciones. 
La incorporación de tecnología a los procesos de investigación y sanción disciplinario es un proceso de cambio tecnológico y cultural, e irá generando nuevas necesidades a medida que va aumentando su nivel de madurez. El sistema disciplinario en Brasil es una buena práctica en la materia (Recuadro 7.4). En una primera etapa, las necesidades de los mecanismos de investigación y sanción disciplinario debieran enfocarse en garantizar la comunicación y el acceso a la información entre las entidades públicas y la DIGEIG y el MAP, para progresivamente incorporar la gestión de procesos, el establecimiento de alertas, dinámicas de automatización de procesos y tareas, y la colaboración en tiempo real. 
	[bookmark: _Ref204185034]Recuadro 7.4. El Sistema de Gestión de Procedimientos Disciplinarios en Brasil
La Junta Nacional de Disciplina en Brasil, establecida bajo el mandato de la Contraloría General de la Unión (Controladoria-Geral da União o CGU), es responsable de supervisar la implementación del sistema disciplinario del poder ejecutivo federal centralizado: los Sistemas Correcionais o SisCor. Las actividades de los SisCor están relacionadas con la investigación de irregularidades por parte de los funcionarios públicos y la ejecución de las sanciones aplicables. El SisCor está dotado de facultades legales para supervisar y corregir cualquier procedimiento disciplinario en curso y aplicar sanciones a través de sus en el departamento central y 240 entidades seccionales situadas dentro de los organismos federales (corregedorias seccionais).
Uno de los pilares de la función de coordinación de la CGU es el Sistema de Gestión de Procedimientos Disciplinarios (Gestão de Processos Disciplinares o CGU-PAD), un software que permite almacenar y poner a disposición de forma rápida y segura información sobre los procedimientos disciplinarios instituidos en las entidades públicas.
Con la información disponible en el CGU-PAD, los administradores públicos pueden supervisar y controlar los procesos disciplinarios, identificar los puntos críticos, crear mapas de riesgo y establecer directrices para prevenir y combatir la corrupción y otras violaciones de carácter administrativo.
Fuente: (OECD, 2020[3])


Finalmente, la República Dominicana también fortalecería su capacidad de respuesta frente a actos de corrupción si se estableciera un grupo de trabajo permanente dedicado al intercambio de información entre los órganos con competencia dedicada a la investigación administrativa y penal, tal como se recomendó en el Capítulo 1. Este grupo podría compartir datos e información sobre el universo de investigaciones, la tipología de casos y evoluciones en las prácticas corruptas y faltas de integridad, ayudando a tomar decisiones sobre la distribución de los recursos de análisis, prevención e investigación. La calidad de la información y los datos intercambiados podría ir mejorando a lo largo del tiempo, propiciando análisis sobre temas clave y soluciones estratégicas más acabadas. 
Así, el grupo podría fomentar la coordinación y cooperación entre órganos de investigación administrativa y penal, algunos de los cuales tienen también funciones de prevención (como la DIGEIG y el MAP), así como ayudar a las autoridades responsables a comprender mejor el fenómeno de la corrupción pública y su evolución, fortaleciendo las capacidades del Estado para hacerle frente, evitando la “visión de silo” que caracteriza a entidades especializadas. La especialización, por ejemplo, en las áreas de auditoría gubernamental, finanzas públicas, persecución penal, promoción de la ética pública, entre otras, limita la capacidad de las entidades públicas para tener una visión que exceda sus funciones legales y procesos. El primer efecto positivo de un grupo de este tipo es la ampliación de la comprensión del problema y sus posibilidades. Un trabajo conjunto y permanente facilita además a las entidades identificar desafíos comunes y oportunidades conjuntas para superarlas. 
La DIGEIG, en coordinación con otros actores relevantes, podría acometer iniciativas de análisis de datos que aumenten la capacidad estratégica del Estado en la toma de decisiones en materia de integridad y mejorar la efectividad y eficiencia de los mecanismos de aplicación y sanción  
Los datos sobre aplicación y sanción pueden apoyar el sistema de integridad de un país de varias maneras. Por ejemplo, el registro y procesamiento de datos sobre aplicación y sanción respecto de normas de integridad en una entidad pública permite comprender esferas de riesgo. Los riesgos de integridad, identificados y valorados con las metodologías adecuadas, permiten comprender las principales prácticas que podrían afectar la organización y sus objetivos, su frecuencia, el impacto, el tiempo de respuesta de la organización, los actores involucrados, los procesos más expuestos y las medidas más efectivas de prevención. Los sistemas preventivos de corrupción, como aquellos basados en riesgos, y los de detección, como aquellos basados en denuncias, se pueden fortalecer mutuamente.
El análisis de datos de este tipo puede ayudar a adoptar enfoques de prevención específicos, políticas de tratamiento y mitigación, así como alimentar el diseño y actualización de estrategias de lucha contra la corrupción. Los datos pueden nutrir los indicadores definidos en el monitoreo y evaluación de las políticas y las estrategias de integridad. Por ejemplo, pueden ser útiles para evaluar el rendimiento del sistema disciplinario y sus diferentes actores. También pueden resultar útiles para evaluar la eficacia de las medidas existentes y la coordinación operativa entre instituciones anticorrupción. En definitiva, la gestión de los datos tiene el potencial de conllevar beneficios para evaluar medidas, políticas y tomar decisiones sobre la denuncia, investigación y sanción. 
Sin embargo, los datos deben primeramente generarse o recopilarse y luego limpiarse y prepararse. Los datos sobre los mecanismos de aplicación y sanción en el Estado se encuentran usualmente en registros administrativos, en soporte de papel, pero también en formato digital. Algunos datos estarán estructurados, como ocurre con datos estadísticos, registros contables y planillas Excel, o con aquellos gestionados desde aplicaciones de registro y manejo de datos. Pero también podrán estar de una manera no estructurada. Estos pueden consistir en textos en PDF, Word o similares, registros de sensores y maquinaria, fotografías, grabaciones, audios, contenidos de web logs, transmisiones en radiofrecuencia, etc. Hoy en día existen soluciones tecnológicas para obtener los datos de fuentes no estructuradas para luego procesarlos. Una vez procesados los datos, estos pueden ser presentados de manera clara y resumida mediante técnicas y herramientas de visualización, que simplifican la complejidad y traducen en un lenguaje visual gran cantidad de información. 
Actualmente, el Estado dominicano desarrolla la mayor parte de sus actividades de investigación y sanción de manera manual, presencial y utilizando registros físicos. En el ámbito disciplinario de la Administración del Estado, los actores no comparten información y en general ignoran cuál es el tipo de información y datos que manejan los demás. La DIGEIG, por ejemplo, desconoce si existen investigaciones en curso en las entidades públicas, careciendo de datos sobre procesos investigativos realizados por las unidades de recursos humanos. El MAP, órgano rector en materia de función pública y contraparte natural de las unidades de recursos humanos de las entidades públicas, tampoco cuenta con registros y datos sobre los expedientes disciplinarios tramitados en dichas entidades. Sólo accede a la información de los expedientes cuando éstos recaen sobre faltas graves, que presumiblemente son la minoría de los casos. El MAP tampoco puede acceder a información que le permita tener un registro centralizado sobre la aplicación en las entidades públicas de la sanción de inhabilitación por cinco años, que corresponde a todo funcionario que ha sido destituido. Esto contribuye a mantener en las sombras las consecuencias del proceso de investigación y sanción, e impide a los órganos competentes supervisar la actuación de las autoridades en las entidades públicas y monitorear el desempeño de las unidades de recursos humanos en esta materia. 
Más allá de las dificultades de coordinación y la eventual falta de competencias legales para exigir la entrega de información a las entidades públicas, en la Administración dominicana existe un manejo disgregado de la información y los datos sobre integridad pública y los mecanismos disciplinarios. De hecho, se desconoce el volumen de investigaciones realizadas en la administración del Estado. En el poder judicial, las investigaciones disciplinarias disponen de una clara estructura y procesos de funcionamiento, e incluso el Consejo del Poder Judicial transparenta sus resoluciones disciplinarias, pero sus operadores tampoco cuentan con herramientas electrónicas para la gestión de los casos. La Inspectoría General, por ejemplo, usa tablas Excel con este propósito, lo que limita su eficiencia, el manejo de datos y conlleva mayores riesgos de errores y seguridad. Se puede concluir que los sistemas disciplinarios en general no cuentan con apoyo de tecnologías que faciliten su labor y permitan rendir cuentas a la ciudadanía.
La República Dominicana podría abrir las compuertas para que los datos sean el combustible para una mejor toma de decisiones sobre los mecanismos de aplicación y sanción. Como se recomendó anteriormente, el Gobierno dominicano podría instruir a las autoridades a la cabeza de las entidades públicas para que colaboren con la lucha contra la corrupción, estableciendo canales de comunicación y compartiendo la información y datos de los expedientes de investigación, rindiendo cuentas de su cumplimiento. Los canales e intercambio de información deberían basarse en una estrategia coordinada, acuerdos, tecnologías y protocolos para facilitar el uso de datos en cada etapa del ciclo de vida de los datos (captura y generación, limpieza y procesamiento, control de calidad, análisis, comunicación, etc.). Este paso permitiría a los órganos rectores adoptar decisiones basadas en evidencia para darle profundidad a los mecanismos de detección, investigación y sanción por faltas a la integridad. 
El Gobierno dominicano también podría someter al Congreso Nacional reformas legales que le den atribuciones suficientes al MAP y a la DIGEIG para que cumplan su mandato de ser órganos rectores en materia de función pública y en materia de integridad gubernamental, apoyándose en el uso de la tecnología y garantizando su acceso a datos clave. A través de la DIGEIG, el Gobierno podría garantizar un adecuado funcionamiento de los mecanismos de aplicación y sanción para la integridad si esta Dirección pudiese acceder a datos e información para la evaluación centralizada, la toma de decisiones y la actualización de las políticas o estrategias anticorrupción. Las investigaciones disciplinarias en el Poder Judicial también podrían beneficiarse de las tecnologías para la gestión de casos, aumentando su capacidad de gestión, de supervisión y de apoyo a las unidades investigadoras. El CNJ podría utilizar una herramienta de este tipo para coordinar actuaciones del Consejo, de la Inspectoría General y de las Comisiones Disciplinarias, mejorando la supervisión y orientación en la investigación de infracciones a la integridad de jueces y magistrados, y de funcionarios administrativos del poder judicial.
La República Dominicana podría avanzar en el desarrollo de su agenda digital dirigiéndola hacia la integridad pública. En los últimos años, el país ha avanzado en la materia, aumentando la cantidad de entidades públicas en línea y la digitalización de varios trámites del sector público, adoptando una Agenda Digital y aprobando recientemente un VI Plan de Acción ante la Alianza para el Gobierno Abierto 2024-2028, contemplando compromisos en materia de justicia abierta. Sin embargo, la integridad pública no está comprendida dentro de las áreas a fortalecer digitalmente, dónde se verifica una ausencia fáctica de medios tecnológicos para la protección y promoción de la integridad pública. Esta situación también se refleja en los mecanismos de aplicación y sanción. El Estado dominicano podría incorporar el fortalecimiento tecnológico de los mecanismos de investigación y sanción, incluyendo la supervisión, orientación, gestión de casos y rendición de cuentas, entre sus objetivos estratégicos anticorrupción. Junto con involucrar la tecnología al servicio de su visión anticorrupción, podría considerar la implementación de medidas concretas. Entre ellas, podría evaluar el fortalecimiento institucional de la DIGEIG y la CGR para la incorporación de tecnologías, incluyendo el necesario cambio cultural, mediante nuevas orientaciones, capacitación y fortalecimiento técnico. 
Aunado a esto, la República Dominicana también podría adoptar medidas para incorporar canales de interoperabilidad en favor de la integridad y la prevención de la corrupción. La interoperabilidad consiste en la funcionalidad de los sistemas de información para intercambiar datos e información. En el sector público, consiste en que puedan conversar distintos sistemas de información y datos más allá de los límites institucionales. Sin embargo, la división legal de competencias entre las entidades públicas y el derecho de las personas a la protección de sus datos personales son factores que limitan la posibilidad de compartir libremente datos entre instituciones y de acceder ilimitadamente a los datos personales de la población. Como señala la Unión Europea, de acuerdo con los principios fundamentales de la protección de datos, “la interoperabilidad no puede conducir al acceso o al uso de datos a través de otro sistema de información o dar acceso a más datos de los necesarios” (Unión Europea, n.d.[21]). Así, la interoperabilidad tiene límites, debiendo garantizar su necesidad, así como el uso limitado de datos personales y la protección de dichos datos. Por otro lado, los mecanismos de investigación y de análisis preventivo de la corrupción son más efectivos en la medida que accedan a información de mayor calidad. 
Considerando esto, la República Dominicana podría establecer canales de interoperabilidad para la detección e investigación de la corrupción que faciliten acceder a datos relevantes de personas y empresas para fines de investigación y respetando garantías mínimas de protección. Por esto, el uso de la interoperabilidad debiera estar restringida a casos graves y calificados, destinados a una investigación administrativa o penal, y donde el personal que accede a la información está obligada a su resguardo y a asegurar el secreto de ésta. Debe existir una base de seguridad jurídica, funcional y organizativa que resguarde los datos personales y prevenga el uso indebido de dicha información, y que a la vez haga más efectivos los mecanismos de aplicación y sanción.
Otra medida que podría evaluar el Gobierno dominicano es incorporar indicadores públicos basados en datos para medir el desempeño de los mecanismos de aplicación y sanción. Estos indicadores visibilizarían las responsabilidades organizacionales e institucionales en la investigación y sanción de infracciones a la integridad. La transparencia de los datos de desempeño a un nivel desagregado por cada entidad pública promueve la apropiación de los resultados en las entidades y el interés de la sociedad civil, así como el análisis y la propuesta de soluciones frente a los problemas de desempeño. De utilizarse una medida de este tipo, se podrían generar incentivos para la rendición de cuentas de las autoridades de cada entidad pública respecto de su capacidad de dar respuestas apropiadas frente a las sospechas de corrupción. La exposición pública del desempeño es parte esencial de cualquier rendición de cuentas. El Gobierno podría beneficiarse de una mayor exposición de la distribución de las responsabilidades políticas por la investigación y sanción por falta de la integridad.
 Finalmente, otra manera de asumir el tratamiento de los datos sobre integridad que se encuentran en el sector público es alentar la colaboración con universidades, centro de investigación y tanques de pensamiento, en la recopilación, procesamiento y análisis de la data pública. Este tipo de organizaciones cuentan con capacidades y experiencia en el uso de tecnologías y en los procesos de análisis e investigación, que usualmente no se encuentran en la Administración. El establecimiento de relaciones de cooperación de este tipo satisface las necesidades del Estado y de las organizaciones de investigación y análisis, sobre qué hacer con los datos. Es recomendable que las iniciativas de colaboración de este tipo estén dirigidas hacia la resolución de problemas y la generación de soluciones operacionales para el fortalecimiento de la integridad pública, en beneficio de la población.
En suma, el Gobierno dominicano podría incrementar notablemente su capacidad para la toma de decisiones sobre la integridad favoreciendo los flujos y el intercambio de los datos sobre aplicación y sanción, fortaleciendo la rendición de cuentas y la participación.
Propuestas de acción
	Fortalecer la denuncia de irregularidades y la protección a los informantes
La DIGEIG podría ampliar la información disponible sobre los canales de denuncia y el proceso de denuncia utilizando lenguaje claro y sencillo dirigido a la ciudadanía.
La República Dominicana debería desarrollar un marco normativo en línea con estándares internacionales y buenas prácticas que clarifique la recepción y el tratamiento de denuncias y que garantice la protección a los informantes. 
En paralelo e independiente del desarrollo del marco normativo, la República Dominicana debería establecer políticas y regulaciones claras para facilitar la recepción de denuncias anónimas y asegurar la protección de la identidad del informante. 
La DIGEIG podría liderar la gestión comprensiva y efectiva de las denuncias en el ejecutivo, que incluye, entre otros, brindar directrices y lineamientos en la materia y recolectar, analizar y comunicar datos relevantes. 
Las entidades públicas y los ciudadanos se beneficiarían de medidas desde el más alto nivel institucional que orienten, fortalezcan y supervisen la gestión de las denuncias.
Fortalecer la investigación y la sanción de violaciones de integridad
La República Dominicana podría adoptar reglas sobre investigación y sanción disciplinaria de violaciones de integridad que hagan estos procesos más justos, objetivos y oportunos.
La República Dominicana podría fortalecer la objetividad, imparcialidad e independencia de los órganos encargados de los mecanismos de aplicación y sanción.
Las instituciones pertinentes se beneficiarían de contar con mecanismos de supervisión, cooperación e intercambio de información al interior de cada régimen de aplicación y entre los diferentes actores, evitando la fragmentación de esfuerzos.
La DIGEIG, en coordinación con otros actores relevantes, podría acometer iniciativas de análisis de datos que aumenten la capacidad estratégica del Estado en la toma de decisiones en materia de integridad y mejorar la efectividad y eficiencia de los mecanismos de aplicación y sanción.
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